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PREPLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO CON PROPUESTA TECNICA SIMPLIFICADA 
CM-MTC-001-2013 

 
 

OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES 
Y SABANA VERDE”. 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y al Decreto 
0734 de 2012, METROVIVIENDA CUCUTA invita a todas las personas y organizaciones interesadas 
en hacer veeduría y que se encuentren conformadas de acuerdo a la Ley 850 de 2003, para que 
realicen el control social a los procesos de contratación para el año 2013. 
 
“Articulo 2.2.6 del Decreto 0734 de 2012, reglamentario de la Ley 1150 que modificó la Ley 80 de 
1993: “...La publicación del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para la entidad 
de dar apertura al proceso de selección”. Por lo anterior, la publicación de este documento no 
significa la iniciación formal del proceso de selección, sino una etapa previa que permite el 
conocimiento del borrador de los Pliegos de Condiciones, con el fin de otorgar la posibilidad de 
expresar observaciones a los potenciales proponentes y, por lo tanto, no genera ninguna asunción 
de compromiso de utilización en la versión definitiva de éste o inclusive de apertura del proceso”. 

 
 
 
 

AGOSTO DE 2013 
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CAPITULO I 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1 OBJETO 
 
METROVIVIENDA CUCUTA está interesada en contratar la  PRESTACION DE SERVICIO DE 
CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS 
ANDES Y SABANA VERDE.  
 
1.2 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
De conformidad con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con el numeral 3 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 
0019 de 2012 y el artículo 3.3.1.1 del Decreto 0734 de 2012, la modalidad prevista para la selección 
de consultores, es la de Concurso de Méritos.  
 
En virtud de lo consagrado por el artículo 3.3.1.1 del Decreto 0734 de 2012, para dar trámite al 
proceso de selección mediante concurso de méritos, existen dos modalidades, a saber: i) Concurso 
Abierto. ii) Concurso por el Sistema de Precalificación. 
 
En el presente caso, la entidad entregará al consultor seleccionado la metodología, el plan y cargas 
de trabajo para efectuar la consultoría, razón por la cual y con el fin de garantizar la pluralidad de 
oferentes, se debe optar por la modalidad de Concurso de Méritos Abierto y se exigirá la 
presentación de Propuesta Técnica Simplificada (PTS). 
 
1.3 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El proponente no podrá encontrarse incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, a que se refiere la Constitución Política, los artículos 8, 9 y 
siguientes de la ley 80 de 1993, el artículo 18 de la ley 1150 de 2007  y el artículo 5 de la Ley 1474 
de 2011 y demás normas concordantes, declaración que hará en la Carta de Presentación de la 
OFERTA. 
 
1.4 PARTICIPANTES 
 
Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando 
cumplan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones y no se encuentren incursos dentro de 
las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y la ley: 
 

 Individualmente, como: Personas naturales ó personas jurídicas, nacionales o extranjeras, que 
se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de apertura de la Convocatoria, 
y dentro de su actividad comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del presente 
concurso de méritos. 
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 Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en la ley. 
 

 
1.5 INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento del artículo 66 de la ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, se convoca a las 
veedurías ciudadanas para que realicen el control social al presente proceso de Convocatoria 
Pública, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios 
públicos. Se les invita a que participen en todas las audiencias que se realicen durante el presente 
proceso. 
 
1.6 OFERTAS Y ADJUDICACIONES PARCIALES O ALTERNATIVAS 
 
No se aceptarán propuestas parciales o alternativas en la presente convocatoria pública. 
 
1.7 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El presupuesto oficial total para el presente proceso de selección es hasta por la suma de 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($44.970.648), QUE INCLUYE IVA, impuestos, tasas, contribuciones,  retenciones y 
todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve; valor que se encuentra amparado con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:             
 

No. CDP Fecha Expedición Valor 

00 0214 12/08/13 $45.000.000 

 
1.8 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.5 del Decreto 0734 de 2012, los 
documentos que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de selección serán publicados 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), Portal Único de la Contratación. 
 
1.9 CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso contractual, 
se radicará directamente en METROVIVIENDA CUCUTA, ubicada en la Avenida 1E No.13-35 Barrio 
Caobos de San José de Cúcuta. 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y 
evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se entreguen directamente 
en METROVIVIENDA CUCUTA o se remitan al número de fax que se indique en la comunicación 
que se le envíe al oferente por parte del integrante o de los integrantes del respectivo Comité 
evaluador, dentro del término previsto en el cronograma.  
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Se enviará la correspondencia a las direcciones, números de fax o correos electrónicos indicados 
por los interesados.  
 
1.10 ADENDAS 

 
Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán al pliego que se encuentra para consulta en METROVIVIENDA CUCUTA y en el 
SECOP.  
 
En el evento en el que se modifique los plazos y términos del presente concurso, la adenda deberá 
incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el contenido del acto de 
apertura del proceso. 
 
1.11 FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS 

 
La presentación de las propuestas se dividirá en dos partes:  
 
SOBRE CERRADO No. 1: Contiene la información de los requisitos habilitantes y los documentos 
para acreditarlos, tales como capacidad jurídica, capacidad financiera, experiencia y cumplimiento 
mínimo, personal técnico mínimo, experiencia adicional y formación y experiencia de los 
profesionales y expertos del equipo de trabajo del proponente.  
 
En la parte exterior del sobre se debe indicar lo siguiente:  
 

METROVIVIENDA CUCUTA 
CONCURSO DE MERITOS CM-MTC-0001-2013 
OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE.”. 
DIRECCION, CIUDAD, TELEFONO, FAX, CORREO ELECTRONICO 
CONTENIDO: (original, primera y segunda copia) 
SOBRE No.1 

 
Deben presentarse en ORIGINAL Y DOS (2) COPIAS, indicando en cada sobre si se trata de 
original, 1 o 2 copia. Las hojas deben estar foliadas en forma consecutiva tanto en el original como 
en las copias. En todo caso, de llegarse a presentar alguna discrepancia entre el contenido de las 
copias y el original, prevalece este último.  
 
La oferta debe redactarse en idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma 
distinto. No deben figurar tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido 
de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por 
el oferente en la misma propuesta antes del cierre del concurso de méritos.  
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No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora del cierre del presente concurso de méritos.  
 
METROVIVIENDA CUCUTA sólo acepta la presentación de una oferta por cada proponente. En el 
caso que una misma persona presente más de una oferta, ya sea a título individual o como miembro 
de Consorcio o Unión Temporal, solo será evaluada la oferta que se haya presentado en primer 
lugar dentro del término fijado en el presente pliego, de acuerdo con el listado de recepción de 
propuestas. 
 
SOBRE CERRADO No. 2: Un único sobre en original que contiene la propuesta económica en 
forma impresa y en medio magnético, señalando el valor de la misma en números y letras. Si se 
presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las 
cantidades expresadas en letras.   
 
En la parte exterior del sobre se debe indicar lo siguiente:  
 

METROVIVIENDA CUCUTA 
CONCURSO DE MERITOS CM-MTC-0001-2013 
OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE.”. 
DIRECCION, CIUDAD, TELEFONO, FAX, CORREO ELECTRONICO 
CONTENIDO: (original, primera y segunda copia) 
SOBRE No.2 

 
De conformidad con consagrado en el Decreto 0734 de 2012, artículos 3.3.1.4 y 3.3.4.6, el valor total 
de la propuesta económica no podrá exceder la disponibilidad presupuestal destinada para el 
presente proceso, so pena de ser rechazada en el momento de su verificación.  
 
Para obtener el valor total de la oferta de la consultoría, el proponente deberá diligenciar el ANEXO 
2 del presente pliego, donde se indican los diferentes conceptos a tener en cuenta para el desarrollo 
y ejecución de la consultoría. Conforme al Decreto 0734 de 2012, artículo 3.3.4.5, “la propuesta 
económica deberá incluir todos los conceptos asociados con las tareas a contratar….”, por lo tanto el 
oferente deberá diligenciar en su totalidad todos los espacios correspondientes a cada uno de los 
conceptos del cuadro ANEXO 2, so pena de ser rechazado.  
 
Serán de cuenta del contratista todos los gastos como derechos e impuestos que se causen con 
ocasión de la legalización del contrato, y que se requieran cancelar para dar cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes sobre el particular.  
 
El valor de la propuesta económica debe cubrir todos los costos directos e indirectos derivados de 
los trabajos. Deberá cubrir entre otros los sueldos, jornales y prestaciones sociales del personal 
profesional, técnico, administrativo y auxiliar vinculados a la consultoría; honorarios, asesorías en 
actividades objeto del contrato, horas extras, transportes, impuestos legalmente a su cargo, 
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deducciones a que haya lugar y en general todo costo en que incurra el consultor para la ejecución 
de los trabajos.  
 
SERA CAUSAL DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS EL NO OFRECIMIENTO Y LA NO 
COTIZACIÓN DE TODOS LOS CONCEPTOS ALLÍ DESCRITOS, (personal, gastos de 
administración, gastos contingentes, utilidad e IVA).  
 
Con relación al impuesto al valor agregado (IVA) se debe aplicar sobre el valor total de la 
consultoría, en un 16%.  
 
La Entidad verificará las operaciones aritméticas de los componentes de los valores. En caso de 
presentarse error de ésta índole y/o de la multiplicación de los valores unitarios que señale el 
proponente, la Entidad en el Cuadro de la Oferta Económica los corregirá y se tendrá en cuenta el 
valor corregido para efectos de la adjudicación. 
 
1.12 VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período mínimo de noventa (90) días calendario, 
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del término para presentar propuestas. 
 
METROVIVIENDA CUCUTA podrá solicitar, si ello fuere necesario, la ampliación de la vigencia de la 
propuesta y, por ende, la ampliación de la garantía de seriedad de la misma, por el término que se 
requiera. 
 
Durante el período de su vigencia, la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no 
podrá retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que 
METROVIVIENDA CUCUTA haga efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso de selección y el proponente presenta 
una ampliación a la garantía de seriedad de la propuesta que comprenda tal ampliación, se 
entenderá que amplía su propuesta y mantiene la totalidad de sus condiciones. 
 
1.13 SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 

 
METROVIVIENDA CUCUTA recibirá solicitudes de aclaración al pliego de condiciones, y serán 
tenidas en cuenta únicamente aquellas observaciones y aclaraciones que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 

 Haber sido enviadas a través de la dirección de correo electrónico 
contratación@metrovivivendacucuta.gov.co o mediante documento impreso radicado en 
METROVIVIENDA CUCUTA. Para el primer evento, será responsabilidad de su remitente 
confirmar su efectivo recibo.  

 Contener la identificación del proceso de selección al que se refieren. 

 Contener el nombre de la persona que las envía, y su dirección física o de correo electrónico. 
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Las solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos aquí 
establecidos, serán resueltas por parte de la Entidad y publicadas bajo el título DOCUMENTO DE 
ACLARACIONES en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), Portal Único de 
la Contratación. 
 
NOTA: Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido enviadas de acuerdo con lo 
establecido en éste acápite y dentro de los términos establecidos en el cronograma del proceso no 
serán tenidas en cuenta por parte de la Entidad. 
 
1.14 CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección podrán consultar o 
descargar el pliego de condiciones en la página del SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP- www.colombiacompra.gov.co. 
 
1.15 ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES - LEY 361 DE 1997 (aplica como 

criterio de desempate) 
 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 tenga 
vinculado laboralmente personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nomina, deberá 
acreditar tal circunstancia mediante certificación expedida por la oficina de trabajo, en la que conste 
el nombre e identificación del personal que se encuentra en esta situación por lo menos con un año 
de anterioridad y la condición de mantener la contratación por un lapso igual al de la contratación. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta para cumplir este requisito 
que al menos uno de los integrantes, acredite lo señalado en el párrafo anterior.  
 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser criterio 
de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
1.16 ACREDITACION DE LA CONDICION DE MYPIME 
 
Para la condición de MYPIME debe acreditar mediante la presentación de una certificación 
suscrita por el representante legal y el contador o revisor fiscal de la empresa, en la que se 
exprese claramente: 
 

1. Que tiene interés real de participar en el presente proceso. 
2. Que el domicilio principal de la empresa está ubicado en el Departamento en el cual se 

ejecutará el proyecto. 
3. Que la empresa tiene un (1) año o más de constituida con respecto a la fecha de publicación 

del aviso de convocatoria del presente proceso de selección. 
4. Que la empresa cumple con las condiciones de planta de personal, de activos exigidos y 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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demás requisitos para ser considerada Mipyme de acuerdo con la Ley 590 de 2000 
modificada por la ley 905 de 2004. 

 
CON LA MENCIONADA CERTIFICACION SE DEBE ADJUNTAR: 
 
a) Certificado de existencia y representación legal de la empresa (si es persona jurídica). 
b) Copia del RUT. 
 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser criterio 
de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
1.17 CONVOCATORIA A MYPES - MIPYMES 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1450 de 2011 y el Art.4.1.2 del Decreto Reglamentario 
734 de 2012 y teniendo en cuenta que la cuantía del presente proceso corresponde a $44.970.648, 
se convoca a las MYPES para que presenten Manifestación de Interés en participar. 
 
Podrán participar Uniones Temporales o Consorcios, los cuales deberán estar integrados 
únicamente por MYPES. Para efectos de la limitación de la convocatoria, cada Consorcio o Unión 
Temporal se contará por sí mismo y no por el número de MYPES que los integren. 
 
Para limitar la convocatoria o el proceso, es necesario que como mínimo tres (3) MYPES acrediten 
dicha condición mediante la presentación de los siguientes documentos: 
 
Contenido de la solicitud  
 

 Manifestación de interés de la MYPE de participar en el proceso. 

 Manifestación de la MYPE de tener por lo menos un año de constituida al momento del aviso de 
convocatoria.  

 Manifestación de la MYPE de cumplir con las condiciones de planta de personal y de activos 
exigidos para ser considerado MYPE, para lo cual se dará aplicación a los criterios establecidos 
en el Art.43 de la Ley 1450 de 2011 para determinar la micro y pequeña empresa. 

 Adjuntar Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción.  

 Adjuntar copia del RUT. 

 Adjuntar una certificación expedida por contador o revisor fiscal, según sea el caso, en la que 
señale tal condición y su tamaño empresarial. 

 El domicilio principal de las MYPES departamentales, locales o regionales debe coincidir con el 
lugar de ejecución del contrato. Para estos efectos, bastará con que el proponente acredite que 
su domicilio principal está en el Departamento de ejecución contractual. 

 
En el caso en que no se cumplan los requisitos anteriormente establecidos para limitar la 
convocatoria a MYPES, se permitirá la participación de MEDIANAS EMPRESAS, quienes podrán 
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manifestar interés en los mismos plazos establecidos para las MYPES, con la salvedad que su 
participación sólo se permitirá si no se reciben tres (3) manifestaciones de interés de MYPES.  En 
todo caso, para que la convocatoria se limite a MIPYMES se requerirá al menos tres (3) 
manifestaciones de interés de micros, pequeñas o medianas empresas. 
 
Inscripción  
 
Para efecto de la inscripción de las MYPES interesadas en participar en el proceso, deberán 
diligenciar el formulario de manifestación de interés en participar y presentarlo en METROVIVIENDA 
CUCUTA ubicada en la Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos de la ciudad de San José de Cúcuta,  
acompañado de los documentos antes relacionados. 
 
Dicho formulario se recibirá desde la publicación del prepliego o pliego en borrador, en el 
horario de atención al público y a más tardar hasta el día hábil anterior a la fecha prevista 
para expedir el acto de apertura del proceso HASTA LAS 5:00 P.M. 
 
Evaluación de la calidad MYPE 
 
Una vez vencido el término señalado anteriormente, la entidad evaluará si las solicitudes 
presentadas cumplen los requisitos exigidos para la convocatoria limitada a MYPES. 
 
Convocatoria limitada 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos aportados en los documentos presentados por los 
interesados, la entidad expedirá el acto de apertura, indicando que en el proceso en mención, sólo 
podrán presentar ofertas quienes ostenten la calidad de MYPES. 
 
Si al momento de cierre sólo se ha presentado una (1) oferta, la entidad ampliará el plazo para la 
recepción de ofertas por un término igual al inicialmente señalado en el pliego de condiciones, 
permitiendo la participación de medianas empresas. 
 
Durante este tiempo la oferta presentada por la MYPE permanecerá cerrada, para ser evaluada con 
las demás que se presenten durante la ampliación del plazo. 
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CAPITULO II 
DEL TRÁMITE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1 CRONOGRAMA GENERAL 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación de aviso de 
convocatoria, proyecto de pliego de 
condiciones y estudios previos 

27 de Agosto de 2013 Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Recepción de observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 

Del 27 de Agosto de 2013 
al 3 de Septiembre de 2013 

METROVIVIENDA CUCUTA ubicada en la 
Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos y al e-mail 

contratación@metrovivivendacucuta.gov.
co 

Plazo para manifestar interés para 
convocatoria limitada a MYPES -
MIPYMES 

Desde el 27 de agosto de 
2013 a más tardar hasta las 

5:00 p.m. del día hábil 
anterior a la fecha prevista 

para la apertura del proceso 
de selección 

METROVIVIENDA CUCUTA ubicada en la 
Avenida 1E No.15-35 Barrio Caobos 

Publicación del documento que 
contiene las apreciaciones de la 
entidad sobre las observaciones 
presentadas 

5 de Septiembre de 2013 Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de la Resolución de 
Apertura y del Pliego de Condiciones 
Definitivo 

 Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo del Concurso de Méritos  Apertura: 

Cierre: 

Plazo máximo para presentar 
solicitudes de aclaración 

 METROVIVIENDA CUCUTA ubicada en la 
Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos y al e-mail 

contratación@metrovivivendacucuta.gov.
co 

Plazo máximo para expedir adendas  Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Lugar y fecha límite para la 
presentación de ofertas 

 Lugar: METROVIVIENDA CUCUTA ubicada en 
la Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos  

Periodo de verificación de los 
requisitos habilitantes y evaluación 
técnica de las ofertas 

  

Plazo para presentar documentos y 
aclaraciones solicitadas por el 
Comité Evaluador 

 1 día hábil siguiente al requerimiento efectuado 
por el Comité Evaluador. 

Publicidad del informe de verificación 
y evaluación técnica y formulación de 
observaciones frente a los mismos 
por parte de los proponentes 

 Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Documento de respuesta a las 
observaciones al Informe de 
evaluación 

 Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Lectura del orden de calificación de 
propuestas técnicas y de apertura de 

 Lugar: METROVIVIENDA CUCUTA ubicada en 
la Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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la propuesta económica y decisión 
de adjudicación 

 
2.2 DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Hacen parte del presente proceso de selección: 
 

 El aviso de Convocatoria Pública y documentos previos. 

 Resolución por medio de la cual se ordena su apertura. 

 El Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 

 Este Pliego de Condiciones, junto con sus anexos y adendas. 

 Las respuestas de aclaración emitidas en los medios dispuestos para ello. 

 El Acta de Cierre del término para presentar propuestas. 

 Las propuestas que sean presentadas. 

 Las Actas de Audiencia. 

 Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas emitidas por 
METROVIVIENDA CUCUTA en los medios dispuestos para ello. 

 El Informe de evaluación de los requisitos habilitantes y las observaciones presentadas en 
relación con él. 

 El acto por medio del cual se define el proceso (de adjudicación o de declaratoria de desierto). 
 
2.3 COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS Y PROPONENTES 
 
METROVIVIENDA CUCUTA publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP – PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN, www.colombiacompra.gov.co) la totalidad de los 
documentos relacionados en el numeral anterior y a tal publicación se encontrará sujeta su 
obligatoriedad frente a los interesados y proponentes. 
 
2.4 ETAPA PRELIMINAR 

 
2.4.1 Publicación y consulta del aviso de convocatoria, proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos y observaciones al mismo. 
 
A partir de la fecha señalada en el cronograma, el proyecto de pliego de condiciones, el aviso de 
convocatoria y los estudios previos podrán ser consultados en la página Web del Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co y también podrán ser consultados en METROVIVIENDA 
CUCUTA, ubicada en la Avenida 1E No.13-35 Barrio Caobos de San José de Cúcuta. 
 
De igual forma, a partir de dicha fecha y durante el término de cinco (5) días hábiles, las personas 
interesadas en participar en el mismo, pueden formular las observaciones que consideren 
pertinentes al contenido del proyecto de pliego, las cuales serán publicadas en las páginas web 
antes relacionadas junto con el documento que contiene las apreciaciones de la entidad sobre las 
mismas. 
 



 

 
Empresa Industrial y Comercial del  Municipio   San José de Cúcuta 

 

METROVIVIENDA CUCUTA  

“CÚCUTA, PARA GRANDES COSAS” 
Avenida 1E No. 13-35 Barrio Caobos Cúcuta  Tel: 5728767 – 5728322 

e-mail: gerencia@metroviviendacucuta.gov.co/ web.www.metroviviendacucuta.gov.co 

Página 12 de 71 

 

2.4.2 Manifestación de Interés MYPES-MIPYMES 
 
En cumplimiento a lo previsto en el Art. 4.1.2 Decreto 734 de 2012, la convocatoria se limitará a 
MYPES- MIPYMES, si se cumplen los requisitos establecidos en el mencionado artículo. 
 
Las MYPES interesadas en participar deberán manifestar su interés a más tardar el día hábil anterior 
a la fecha prevista para la apertura del proceso de selección, acreditando su condición de MYPES 
en la forma señalada en el numeral 1.17 del pliego de condiciones. 
 
2.5 PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso de selección inicia formalmente en la fecha establecida en la Resolución que 
ordena su apertura, fecha que coincide con la de su publicación en el SECOP - Portal Único de 
Contratación, www.colombiacompra.gov.co. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 2.1 del presente pliego de condiciones, el proceso de 
selección se desarrollará mediante los siguientes actos y etapas: 
 
2.5.1 Acto administrativo que ordenara la apertura del proceso de selección  
 
Mediante Resolución que se publicará en el SECOP - Portal Único de Contratación, 
www.colombiacompra.gov.co, por la cual la entidad dispondrá la apertura del presente proceso de 
selección. 
 
2.5.2 Publicación del pliego de condiciones definitivo 
 
La resolución que ordene la apertura del proceso CM-MTC-0001-2013, dispondrá la publicación del 
presente pliego de condiciones, al cual se sujetará. 
 
2.5.3 Aclaraciones frente al pliego de condiciones 
 
Los interesados y proponentes podrán, en el plazo establecido en el numeral 2.1, formular las 
solicitudes de aclaración frente al contenido y alcance del pliego de condiciones que estimen 
pertinentes, las cuales deberá presentar de acuerdo con la regla general establecida en el numeral 
1.13. Tales solicitudes serán publicadas en el SECOP Portal único de contratación. 
 
METROVIVIENDA CUCUTA, mediante documento que será publicado de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.3, absolverá la totalidad de solicitudes formuladas. 
 
2.5.4 Modificación del pliego de condiciones 
 
METROVIVIENDA CUCUTA podrá modificar el presente pliego de condiciones, únicamente 
mediante adenda cuya publicación se realizará de acuerdo con lo señalado en el numeral 2.3. 
 

http://www.colombia/
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Vencido el término para la presentación de propuestas iniciales METROVIVIENDA CUCUTA podrá 
modificar el cronograma general contenido en el numeral 2.1 del presente pliego de condiciones, 
mediante comunicación escrita que publicará de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.3. 
 
2.5.5 Plazo del Concurso de Méritos 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en el respectivo acto administrativo, el plazo del presente concurso 
de méritos es el que se fija en el cronograma, cuyas diligencias de apertura y cierre que se llevarán 
a cabo en METROVIVIENDA CUCUTA, de lo cual se dejará constancia en las actas que se levanten 
para el efecto. 
 
2.5.6 Prórroga del plazo del concurso de méritos  
 
Se entiende que plazo del concurso de méritos es el término que debe transcurrir entre la fecha a 
partir de la cual se pueden presentar ofertas y la de su cierre, el cual puede prorrogarse antes del 
vencimiento cuando así lo estime conveniente METROVIVIENDA CUCUTA, el cual no podrá ser 
prorrogado por un término no mayor a la mitad del inicialmente previsto. 
 
2.5.7 Lugar y fecha límite para la presentación de ofertas 
 
Las propuestas deberán ser entregadas en METROVIVIENDA CUCUTA, ubicada en la Avenida 1E 
No.13.35 Barrio Caobos San José de Cúcuta.   
 
Sólo se aceptan las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora señalada en el cronograma. 
Después de esta hora y fecha límite no se recibirán propuestas, aun cuando su representante legal o 
la persona encargada de depositar el ofrecimiento, se encuentre en el lugar dispuesto para la 
recepción de las ofertas. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico ni por correo.  
 
Las propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de recepción no 
sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el “inicio del término para presentar propuestas”, 
ni posteriores a la fecha y hora previstas para el “cierre del término para presentar propuestas”, de 
acuerdo con el numeral 2.1. 
 
2.5.8 Diligencia de cierre y apertura del sobre No.1 
 
Una vez vencido el término para presentar propuestas, se llevará a cabo la diligencia de cierre y 
apertura del original del sobre No.1 de todas y cada una de las propuestas radicadas y recibidas 
dentro del plazo establecido en el numeral 2.1.  
 
De este acto se levantará un acta suscrita por los asistentes en la cual se consignará: el nombre o 
razón social del proponente, fecha y hora de la presentación de la propuesta, si la carta de 
presentación está incluida y firmada, el número de folios, el número de la garantía de seriedad de la 
propuesta adjunta y las observaciones, si las hubiese. 
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El sobre No. 2 que contiene la propuesta económica se dejará sellado y sólo será abierto en la 
audiencia de apertura de la propuesta económica y de adjudicación, el que corresponda al 
proponente ubicado en el primer lugar en el orden de calificación, siguiendo en todo caso el 
procedimiento indicado en el Decreto No.0734 de 2012, artículo 3.3.4.6. Los demás sobres que no 
se abran, reposarán en los archivos de la entidad y se tendrán como soporte del proceso 
contractual. 
 
2.5.9 Evaluación de las propuestas 
 
El Comité Asesor y Evaluador designado para el presente proceso de selección será el responsable 
de la evaluación de la totalidad de las propuestas presentadas y de la determinación del orden de 
elegibilidad de las mismas, con sujeción a lo establecido en el presente pliego de condiciones. 
 
El Comité Asesor y Evaluador presentará ante el funcionario competente para realizar la 
adjudicación del contrato objeto del presente proceso de selección, la recomendación que 
corresponda, la cual se ajustará a los resultados contenidos en el informe final de la evaluación de 
los requisitos habilitantes y de los factores técnicos de escogencia, así como al orden de elegibilidad 
que se determine. 
 
En una primera fase serán evaluados los requisitos habilitantes y los factores técnicos de 
escogencia. 
 
Posteriormente, en una segunda fase y en audiencia pública, se procederá a la apertura del sobre 
económico de la propuesta que haya ocupado el primer lugar en el orden de calificación y se 
verificará su consistencia respecto de la propuesta técnica presentada; en caso de no coincidir o de 
incumplir con alguna de la exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, se dará por 
terminada la revisión, se rechazará la propuesta respectiva y se procederá a abrir la propuesta 
económica del proponente que haya ocupado el siguiente lugar en el orden de calificación y así 
sucesivamente hasta que algún proponente cumpla con la exigencias del pliego de condiciones. 
 
Finalmente, se procederá a la definición del proceso de selección mediante la recomendación por 
parte del comité asesor de la adjudicación o declaratoria de desierto del concurso de méritos. 
 
2.5.9.1 Verificación de los requisitos habilitantes y términos para presentar aclaraciones 
 
El Comité Asesor y Evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a la capacidad 
jurídica, la capacidad financiera y las condiciones de experiencia de los proponentes, para lo cual 
podrá solicitar, si resulta necesario, la aclaración de los mismos. 
 
METROVIVIENDA CUCUTA se reserva el derecho de verificar y solicitar complementar, subsanar o 
aclarar la información presentada por el proponente para la acreditación de las exigencias 
establecidas en el presente pliego de condiciones, en cualquier estado en que se encuentre el 
proceso de selección. 
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En los casos en que se solicite aclarar, subsanar o presentar documentación relacionada con las 
exigencias contenidas el pliego de condiciones, la fecha límite para su expedición será referida a la 
fecha de su presentación, sin que por esta circunstancia sea posible acreditar hechos ocurridos con 
posterioridad a la fecha establecida para el cierre del término para presentar propuestas. 
 
La respuesta a la solicitud de aclaraciones deberá ser presentada por el proponente dentro del plazo 
que dadas las condiciones particulares del requerimiento, conceda el comité asesor y evaluador. 
 
EL PROPONENTE NO PODRÁ SUBSANAR LA OMISIÓN DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS 
CON LA FALTA DE CAPACIDAD PARA PRESENTAR LA OFERTA Y AQUELLAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SE ACREDITEN CON POSTERIORIDAD AL CIERRE DEL PROCESO. 
 
2.5.9.2 Evaluación de los factores técnicos de escogencia  
 
El Comité Asesor y Evaluador evaluará los factores técnicos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, para lo cual podrá solicitar, si resulta necesario, la aclaración de los mismos, sin que 
con ello se pueda completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta. La documentación solicitada o 
aquella que bajo los mismos términos aporte el proponente, debe corresponder a los proyectos 
relacionados en la propuesta, razón por la cual no podrá solicitarse ni aceptarse el aporte de 
documentos de proyectos diferentes a los allí relacionados. 
 
En ningún caso podrá solicitarse complementar o subsanar información correspondiente a los 
factores técnicos de escogencia. 
 
La respuesta a la solicitud de aclaraciones deberá ser presentada por el proponente dentro del plazo 
que dadas las condiciones particulares del requerimiento, conceda el comité asesor y evaluador. 
 
METROVIVIENDA CUCUTA se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a las 
personas, empresas o entidades respectivas de donde provenga la información. 
 
Producto de la evaluación realizada por el comité asesor y evaluador, se determinará el orden de 
calificación de los proponentes de acuerdo con el puntaje definitivo obtenido por cada uno de ellos. 
 
La mejor propuesta será la que obtenga el puntaje más alto y, por tanto, será ella quien ocupe el 
primer lugar en el orden de calificación. 
 
Sólo ocuparán un lugar en el orden de calificación aquellas propuestas que hayan obtenido un 
puntaje igual o superior al mínimo exigido en cada uno de los criterios utilizados y un puntaje total 
igual o superior a SEISCIENTOS (600) PUNTOS. Aquellas que hayan obtenido un puntaje menor no 
se tendrán en cuenta en la determinación del orden de calificación. 

 
2.5.9.3 Publicación del informe de evaluación de los requisitos habilitantes y factores 

técnicos de escogencia y observaciones al mismo formuladas por los oferentes 
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Para dar cumplimiento a lo consagrado en el Decreto No.0734 de 2012, artículo 3.3.4.1, numeral 8, 
los informes de verificación y evaluación de las propuestas permanecerán a disposición de los 
participantes en METROVIVIENDA CUCUTA, los días señalados en el cronograma, para que dentro 
de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes.  
 
Dentro del término señalado en el cronograma y hasta las 5:00 p.m. del último día establecido, 
podrán presentarse las observaciones correspondientes por los proponentes e interesados, de 
conformidad. 
En ejercicio de esta facultad, los proponentes NO PODRÁN COMPLETAR, ADICIONAR, 
MODIFICAR O MEJORAR SUS OFRECIMIENTOS.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 0734 de 2012, artículo 2.2.5, el informe de 
evaluación se publicará en el portal único de contratación, www.colombiacompra.gov.co. 
 
2.5.9.4 Publicación del informe definitivo de verificación y evaluación 
 
Previo análisis de las observaciones que presenten los oferentes a los informes de verificación y 
evaluación si a ello hubiere lugar y realizada la consolidación de dichos informes, METROVIVIENDA 
CUCUTA publicará en la fecha indicada en el cronograma el informe definitivo de evaluación de las 
propuestas. 
 
2.5.10 Audiencia pública de determinación del orden de calificación y apertura de sobres 

económicos 
 
En la fecha señalada en el cronograma general del presente proceso de selección, se adelantará la 
audiencia pública de determinación del orden de calificación y apertura de sobres económicos, la 
cual seguirá el siguiente procedimiento: 
 

1. Inscripción de los participantes a la audiencia. 
2. Apertura de la audiencia por parte de la Gerente de METROVIVIENDA CUCUTA, en la 

fecha y hora señalada, quien además actuará como conductor de la misma y tendrá la 
facultad de ilustrar a los asistentes sobre los aspectos que considere pertinentes. 

3. Se dará lectura a las respuestas a las observaciones formuladas frente al informe de 
evaluación en el evento de que el documento de respuesta no haya sido publicado, si lo fue, 
éste acto se obvia.  

4. Se otorgará a los proponentes y demás interesados, la oportunidad para pronunciarse por 
una sola vez, frente a las observaciones que, sobre la evaluación de su oferta, hayan 
presentado por los demás intervinientes.  

5. Se procederá a la presentación de los resultados definitivos de la evaluación de los factores 
técnicos de escogencia y del orden de calificación. 

6. Lectura del orden de calificación de las propuestas técnicas.  
7. Apertura en presencia del proponente ubicado en el primer lugar en el orden de calificación 

del sobre que contiene la propuesta económica, con el objeto de determinar el cumplimiento 
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de las siguientes condiciones:  
a. Se verificará que el valor total de la propuesta económica impresa o dicho valor 

resultante de la verificación aritmética no sea superior al 100% del presupuesto oficial 
estimado so pena de dar aplicación al numeral 2.5.12 y en este evento se realizará la 
verificación de la propuesta económica del proponente ubicado en el siguiente lugar del 
orden de elegibilidad y así, sucesivamente, hasta que alguno cumpla con la condición. 

b. Se verificará que el factor multiplicador no sea inferior al estimado como mínimo en el 
presente pliego de condiciones (capítulo VI) so pena de dar aplicación al numeral 2.5.12 
y en este evento se realizará la verificación de la propuesta económica del proponente 
ubicado en el siguiente lugar del orden de elegibilidad y así, sucesivamente, hasta que 
alguno cumpla con la condición. 

c. Se verificará que la propuesta no haya aplicado el factor multiplicador a componentes 
diferentes del personal ofertado, so pena de dar aplicación al numeral 2.5.12 y en este 
evento se realizará la verificación de la propuesta económica del proponente ubicado en 
el siguiente lugar del orden de elegibilidad y así, sucesivamente, hasta que alguno 
cumpla con la condición. 

d. Se verificará si el factor multiplicador aplicado es diferente al valor impreso del ANEXO 
3; en caso de ser así, se dará aplicación, en lo pertinente, a lo establecido en el literal f) 
siguiente y se procederá, si es el caso, a realizar la corrección aritmética de la propuesta 
económica utilizando el valor impreso del factor multiplicador del ANEXO 3. En el evento 
en que no se haya diligenciado dicho valor, éste se determinará sumando los valores 
correspondientes a las filas identificadas con las letras A, B, C, D, E y F del ANEXO 3 y 
redondeado con dicha metodología. 

e. Se verificará la consistencia de la propuesta económica respecto de las actividades 
descritas en la propuesta técnica, de conformidad con el artículo 3.3.4.6 numeral 4º del 
decreto 0734 de 2012, con el fin de efectuar las clarificaciones y ajustes que sean 
necesarios. Como resultado de estos ajustes no podrá modificarse en lo sustancial los 
requerimientos técnicos.  
Si de la verificación de la propuesta económica se concluye que ella no es consistente 
con la propuesta técnica, se dará por terminada la revisión de la propuesta, se rechazará 
y se procederá a abrir el sobre económico de la ubicada en el lugar siguiente del orden 
de elegibilidad, hecho lo cual se repetirá el procedimiento establecido en el presente 
literal. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el presente literal, el detalle de la estimación del 
presupuesto oficial elaborado por la entidad debe ser puesto a disposición del 
proponente respectivo.  

f. La verificación de la propuesta económica finalizará con la revisión del ANEXO 2 
presentado por el proponente, de conformidad con las siguientes reglas: 

 

- En caso de no expresar un valor para el IVA, METROVIVIENDA CUCUTA dará por 
entendido que el valor correspondiente, de acuerdo con las normas tributarias 
pertinentes, se encuentra incluido en el valor total de la propuesta. 

- En caso de que la propuesta haya omitido la cotización de alguna de las personas 
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requeridas en el numeral 3.2.3.2, se rechazará según lo dispuesto en el numeral 
2.5.12; y a continuación se procederá a la verificación de la propuesta económica 
del proponente ubicado en el siguiente lugar del orden de elegibilidad y así, 
sucesivamente, hasta que alguno cumpla con la condición. 

- En el evento en que la sumatoria de los valores de personal profesional, personal 
técnico y auxiliar, otros e IVA, no corresponda al valor consignado en la casilla “valor 
total”, se procederá a su corrección a través de una hoja electrónica de cálculo Excel 
y se redondeará el valor total ajustado de conformidad con la metodología 
presentada en el numeral de Propuesta Económica. En caso de que el valor 
resultante supere el valor del presupuesto oficial, la propuesta será rechazada; y a 
continuación se procederá a la verificación de la propuesta económica del 
proponente ubicado en el siguiente lugar del orden de elegibilidad y así, 
sucesivamente, hasta que alguno cumpla con la condición. 

g. Cierre de la audiencia. 
 

El Comité Asesor y Evaluador recomendará la adjudicación del contrato al proponente que haya 
superado las anteriores verificaciones y, por tanto, haya ocupado el primer lugar en el orden de 
elegibilidad. El segundo lugar lo ocupará la propuesta que haya obtenido el segundo lugar en el 
orden de calificación y haya dado cumplimiento a las condiciones establecidas para la propuesta 
económica. 

 
De todo lo ocurrido durante la Audiencia del proceso se dejará constancia en un acta que se 
publicará en el portal único de contratación 
 
2.5.11 Desempate de propuestas 
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 12 de la ley 1150 de 2007, con el fin de dirimir un 
empate, cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de 
dos o más ofertas de manera que una y otra queden ubicadas en el primer orden de elegibilidad, se 
aplicarán las siguientes reglas:  
 

- Se seleccionará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de la experiencia 
específica del oferente. 

- Si persiste el empate, éste se dirime teniendo en cuenta quien haya obtenido mayor puntaje en 
el aspecto de experiencia específica del Director de Consultoría.  

- En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente 
a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

- Si se presenta empate o éste persiste y entre los empatados se encuentran Mypimes, se 
preferirá a la Mypime nacional, sea proponente singular, o consorcio, o unión temporal o 
promesa de sociedad futura, conformada únicamente por Mypimes nacionales.  

- Si no hay lugar a la hipótesis prevista anteriormente y entre los empatados se encuentran 
consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura en los que tenga participación al 
menos una Mypime, éste se preferirá.  

- En caso de persistir el empate en igualdad de condiciones, se preferirá al proponente que 
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acredite tener vinculado en sus nóminas por lo menos en un mínimo del 10% de sus empleados 
en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997; condición que deberán 
mantener por un lapso igual al de la contratación.  

- Si continúa el empate y entre los proponentes se encuentren proponentes singulares o plurales 
conformados por consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados 
con al menos un integrante que acredite las circunstancias establecidas en la Ley 361 de 1997 
referidas en el numeral anterior, será preferido frente a los demás. 

- Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de 
condiciones, mediante sorteo de balota que se efectúe en el momento de la sesión de 
adjudicación.  
 

Para tal efecto, aplicará el siguiente procedimiento: 
 

a) La  determinará el día, la hora y el lugar donde se llevará a cabo este procedimiento, 
notificando oportunamente a los oferentes que se encuentren empatados en puntos, en 
audiencia pública.  
 

b) METROVIVIENDA CUCUTA dispondrá de balotas debidamente numeradas. 
 

c)  La numeración de las balotas iniciará en el número 1 y continuarán numeradas en orden 
ascendente.  
 

d) El delegado, en presencia de todos los oferentes que se encuentren empatados en puntos, 
introducirá las balotas numeradas en una bolsa. El número de balotas introducidas será el 
doble al número de oferentes empatados en puntos.  
 

e) Al momento de esta diligencia los oferentes deberán acreditar la facultad legal para 
participar en el mismo, ya sea por ser el proponente, su representante legal, o por estar 
debidamente autorizado por éste último.  
 

f) La participación para tomar la balota de la bolsa se hará en orden alfabético, teniendo en 
cuenta la primera letra del primer apellido o de la razón social del oferente, sea éste persona 
natural, jurídica, consorcio o unión temporal.  
 

g) Una vez el oferente tome la balota de la bolsa la tendrá en su poder sin hacer público el 
número sacado, hasta tanto no hayan tomado la balota todos los participantes.  
 

h) Posterior a esto, se hará pública la numeración de las balotas que los oferentes tienen en su 
poder.  

i) El empate se resolverá a favor del proponente que haya sacado la balota marcada con el 
mayor número.  
 

De la presente diligencia se levantará la respectiva acta, con la firma de todos los participantes. 
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2.5.12 Causales de Rechazo 
 
METROVIVIENDA CUCUTA rechazará las propuestas, únicamente, en los siguientes casos: 
 

1. Cuando el proponente no cumpla alguno de los factores técnicos de escogencia 
mínimos exigidos en el presente pliego de condiciones. 

2. Cuando el comité asesor y evaluador haya solicitado presentar algún documento o 
subsanar o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, y el proponente no aporte, subsane o aclare lo pertinente, en los plazos y 
condiciones señalados por el Comité Asesor y Evaluador. 

3. Cuando el comité asesor y evaluador haya solicitado aclarar información relacionada 
con los factores técnicos de escogencia, y el proponente no aclare lo pertinente, en los 
plazos y condiciones señalados por el Comité Asesor y Evaluador, y esto le impida 
cumplir algún requisito mínimo. 

4. Cuando la propuesta técnica en su conjunto o en alguno de los factores objeto de 
evaluación no obtenga el puntaje mínimo establecido en el pliego de condiciones. 

5. Cuando METROVIVIENDA CUCUTA en cualquier estado del proceso de selección 
evidencie, que alguno(s) de los documentos que conforman la propuesta contiene(n) 
información engañosa. 

6. Cuando METROVIVIENDA CUCUTA, en cualquier estado del proceso de selección, 
evidencie una inexactitud en la información contenida en la propuesta que, de haber 
sido advertida al momento de la verificación de dicha información, no le hubiera 
permitido al proponente cumplir con uno o varios de los requisitos habilitantes o 
técnicos. 

7. Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para el 
cierre del término para presentar propuestas. 

8. Cuando la propuesta sea alternativa. 
9. Cuando la propuesta sea parcial. 
10. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o cualquier otra 

modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de 
propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus 
integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el 
consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación escogida. 

11. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no 
cuente con la capacidad jurídica suficiente para la presentación de la oferta o cuando el 
objeto social no le permita la ejecución del objeto del proceso de selección. 

12. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las 
normas constitucionales y legales. 

13. Cuando una persona natural o jurídica participe en más de una propuesta, bien sea 
como proponente individual o como integrante de un consorcio o unión temporal. En 
este caso, se rechazarán todas las propuestas que incurran en la situación descrita. 

14. Cuando el proponente persona natural o jurídica o uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal haya participado como contratista o subcontratista en la elaboración de 
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los estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa con el objeto del presente 
proceso de selección. 

15. Cuando el proponente persona natural o jurídica, o uno de los integrantes del consorcio 
o unión temporal sea partícipe en la conformación de otra propuesta que participe en el 
mismo proceso de selección. En este caso se rechazarán las dos o más propuestas en 
las que incurra dicha situación. 

16. Cuando no se presente la propuesta económica impresa. 
17. Cuando en la propuesta económica impresa o en la resultante de la verificación 

aritmética, el proponente presente un valor superior al 100% del valor total del 
presupuesto oficial. 

18. Cuando en la propuesta económica impresa se presente algún valor en moneda 
extranjera. 

19. Cuando no se presente impreso el ANEXO 3 – Cálculo del Factor multiplicador. 
20. Cuando el factor multiplicador presentado en la propuesta económica impresa sea 

inferior al mínimo estimado por METROVIVIENDA CUCUTA. 
21. Cuando en la propuesta económica impresa presentada se hayan afectado con el factor 

multiplicador costos diferentes a los de personal ofertado. 
22. Cuando la propuesta económica impresa no sea consistente respecto de las actividades 

descritas en la propuesta técnica. 
23. Cuando en la propuesta económica impresa se omita la cotización de los servicios de 

alguna(s) de la(s) persona(s) que conforma(n) el personal requerido para la ejecución 
del objeto contractual. 

24. Cuando no presente la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta. 
25. Las demás contempladas en la Constitución Política, la Ley y en este Pliego de 

Condiciones. 
 

2.5.13 Definición del proceso de selección 
 
De acuerdo con la recomendación presentada por el comité asesor, la Gerente de 
METROVIVIENDA CUCUTA definirá el proceso de selección mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en el cual podrá adjudicar el respectivo contrato o declarar desierto el 
proceso de selección.  
 
La Gerente de METROVIVIENDA CUCUTA podrá apartarse de la recomendación presentada por el 
comité asesor, caso en el cual justificará su decisión en el acto administrativo correspondiente. 
 
2.5.13.1 Declaratoria de desierto 
 
METROVIVIENDA CUCUTA, mediante acto administrativo motivado, declarará desierto el proceso 
de selección, únicamente, cuando: 
 
a. Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
b. No se presente ninguna propuesta. 
c. Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en alguna causal de rechazo. 
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d. Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y 
condiciones consignados en este pliego de condiciones. 

 
2.5.13.2 Adjudicación 

 
De acuerdo con la recomendación del comité asesor y evaluador, la Gerente de METROVIVIENDA 
CUCUTA adjudicará el contrato objeto del presente proceso de selección, mediante acto 
administrativo motivado, al proponente que, de conformidad con el pliego de condiciones, ocupe el 
primer lugar en el orden de elegibilidad. 
 
2.5.13.3 Efectos de la adjudicación 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, artículo 77, Parágrafo 1º en concordancia 
con la Ley 1150 de 2007, artículo 9, el acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la entidad y al 
adjudicatario y no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el 
ejercicio de las acciones judiciales que correspondan.  
 
No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto 
se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo 
previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso final. 
 
2.5.14  Suscripción del contrato 
 
El oferente adjudicatario dispondrá de un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la entrega de la minuta contractual para la firma del contrato y para la constitución de las 
garantías que respaldarán las obligaciones contractuales, pago de impuestos y legalización del 
Contrato. 
 
2.5.15 Adjudicación al proponente ubicado en el segundo lugar 
 
Atendiendo lo parámetros indicados en la Ley 80 de 1993, artículo 30, numeral 12, inciso 2, si dentro 
del término que se ha señalado, la persona seleccionada en primer lugar no suscribe el respectivo 
contrato, METROVIVIENDA CUCUTA, mediante acto administrativo motivado, dentro de los quince 
(15) días siguientes al vencimiento de dicho término, podrá adjudicar el contrato al proponente 
calificado en segundo lugar. De igual forma se procederá en el caso señalado en la Ley 1150 de 
2007, artículo 9, inciso 3. 
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CAPÍTULO III 
DEL PROPONENTE Y SU PROPUESTA 

 
3.1   CONDICIONES GENERALES 
 
3.1.1 Responsabilidad en la elaboración de la propuesta 
 
Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de acuerdo con lo solicitado 
en este pliego de condiciones, el cual hará parte integral del contrato. Se considera como documento 
oficial del proceso de selección el pliego de condiciones publicado en la Portal Único de 
Contratación. 
 
La presentación de la propuesta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación, por parte del 
proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato. 
 
3.1.2 Idioma y moneda de la propuesta 
 
Toda la información y datos que tenga que presentar el proponente en su propuesta deberán estar 
en idioma castellano. En los casos en que deba aportar información que se encuentre en un idioma 
diferente, deberá presentar su correspondiente traducción al castellano. 
 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos 
colombianos, so pena de dar aplicación de lo establecido en el numeral 2.5.12. 
 
3.1.3 Documentos otorgados en el extranjero 
 
Los documentos públicos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en 
los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil Colombiano y 480 del Código de Comercio 
Colombiano o con el requisito de la apostille contemplado en la Ley 455 de 1998, según sea el caso, 
siempre que de conformidad con dichas disposiciones así se requiera. 
 
3.1.4 Forma, identificación y estructura de la propuesta 
 
La propuesta deberá presentarse en forma escrita, en medio impreso, debidamente foliada en 
original y dos copias, con el siguiente contenido: 
 
· Sobre No. 1: Requisitos habilitantes y factores técnicos de escogencia – Original 
· Sobre No. 2: Propuesta económica. 
· Sobre No. 3: Requisitos habilitantes y factores técnicos de escogencia – Copia 
. Sobre No. 4: Requisitos habilitantes y factores técnicos de escogencia - Copia 
 
Si se presenta alguna discrepancia entre el contenido del sobre No.1 y el contenido del  sobre No.3 y 
4, prevalecerá el correspondiente al sobre No.1, salvo que, con la información contenida en el sobre 
No.3  y 4, que no haya sido incluida en el sobre No.1, el proponente acredite algún o algunos de los 
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requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones. En este último caso, METROVIVIENDA 
CUCUTA podrá solicitar las aclaraciones que correspondan. 
 
Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en números, prevalecerán las 
cantidades expresadas en letras. 
 
SOBRE No. 1: REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES TÉCNICOS DE ESCOGENCIA - Se 
debe anexar en medio magnético el contenido del ANEXO 2 y el ANEXO 3, debidamente 
diligenciados. 
 

METROVIVIENDA CUCUTA 
CONCURSO DE MERITOS CM-MTC-0001-2013 
OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE.”. 
DIRECCION, CIUDAD, TELEFONO, FAX, CORREO ELECTRONICO 
CONTENIDO: (original, primera y segunda copia) 
SOBRE No.1 

 
SOBRE No. 2: PROPUESTA ECONÓMICA IMPRESA Y EN MEDIO MAGNETICO. 
 

METROVIVIENDA CUCUTA 
CONCURSO DE MERITOS CM-MTC-0001-2013 
OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE.”. 
DIRECCION, CIUDAD, TELEFONO, FAX, CORREO ELECTRONICO 
CONTENIDO: (original, primera y segunda copia) 
SOBRE No.2 

 
3.1.5 Títulos obtenidos en el exterior 

 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá 
acreditar la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, 
para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 
 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior 
que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia.  
 
El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado (universitarios) por disciplina 
y/o licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado. 
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CAPITULO IV 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA ACREDITARLOS 
 

a. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Son requisitos habilitantes para participar y verificar: La capacidad jurídica, la capacidad financiera, y 
la capacidad técnica. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como 
ADMISIBLE o NO ADMISIBLE.  
 
Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de 
verificación que a continuación se describen. 
 

i. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Los proponentes deben cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico:  
 

 Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente (persona natural), el 
representante legal (persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o unión 
temporal), o apoderado, según el caso, dentro del plazo y en el sitio fijado. En el evento de 
suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse con la carta de presentación de la 
oferta el poder debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente 
donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto 
señalado y en caso de resultar adjudicatario, suscribir el contrato respectivo.  

 El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la 
sociedad y para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la 
misma.  

 No deben estar incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para 
contratar, establecidas en la Constitución Política o en la ley. 

 En el evento de participación conjunta, el consorcio o unión temporal debe estar conformado de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 7 de la ley 80 de 1993, lo cual se debe acreditar con el 
respectivo documento de conformación. Para el momento de presentación de la oferta el 
proponente debe indicar en la carta de presentación de la misma el nombre del consorcio o la 
unión temporal y cuáles son sus integrantes.  

 El oferente persona natural, debe ser profesional en ARQUITECTURA o INGENIERIA CIVIL o 
CONSTRUCTOR EN INGENIERIA Y ARQUITECTURA y contar con tarjeta profesional, 
allegando para el efecto la respectiva fotocopia y certificado de vigencia de la misma. La 
propuesta presentada por una persona jurídica, o por un consorcio o unión temporal, cuyo 
representante legal no sea profesional en ARQUITECTURA, o INGENIERIA CIVIL, o 
CONSTRUCTOR EN INGENIERIA y ARQUITECTURA, deberá ser abonada por una persona 
natural profesional en las áreas mencionadas, completando la información de la carta de 
presentación, y adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional respectiva y certificado de vigencia 
de la misma. (Ley 842 de 2003 Artículo 20). 

 Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de 
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Comercio y su objeto social comprender el del presente concurso de méritos. En el caso de 
uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto 
social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo 
de conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá en 
conjunto, acreditar que sus objetos sociales comprende la actividad señalada en el objeto del 
concurso de méritos.  

 Las personas naturales, que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deben allegar certificado de inscripción de éste, expedido por la Cámara de Comercio dentro del 
mes anterior al cierre del presente proceso, en donde conste la determinación de su actividad. 

 Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara 
de Comercio, debe allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y 
representación o reconocimiento de personería jurídica.  

 Los proponentes deben estar inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único de 
Proponentes en la actividad, especialidad y grupo(s) que se relacionan en el presente pliego de 
condiciones.  

 Garantizar la seriedad del ofrecimiento, a través de los mecanismos de cobertura del riesgo 
indicados en el presente pliego de condiciones. 

 No ser responsable fiscal ni tener antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. 
Para el efecto la entidad verificará si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio 
o unión temporal se encuentran señalados en el último boletín de responsables fiscales de la 
Contraloría General de la República y en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 
Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación. Así mismo, verificará si 
registra antecedentes judiciales. 

 Acreditar, con la certificación respectiva, estar al día en el pago a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, 
cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 2002, Artículo 50 y demás normas complementarias o 
modificatorias). En el caso en que la sociedad no tenga más de 6 meses de constituida, deberá 
acreditar el pago a partir de la fecha de constitución.  

 
4.1.1.1 Documentos jurídicos que debe contener la propuesta 
 

 Carta de presentación de la propuesta 
 
De acuerdo con el contenido del ANEXO 1 suministrado, la carta de presentación de la propuesta 
debe estar suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el 
representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. Se deberá anexar 
copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta.  
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a. En caso de ser Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del 

proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este 
último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la 
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propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7º del artículo 23 de la ley 
222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, 
allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según 
corresponda. 

 
b. En caso de ser Consorcio o Unión Temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o 

unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal 
facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato 
(en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA CARTA O LA FALTA DE FIRMA NO SERÁ SUBSANABLE Y 
DARÁ LUGAR AL RECHAZO DE LA OFERTA. 
 

 Acreditación de la existencia y la representación legal 
 
Los proponentes que tengan la calidad de personas jurídicas deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal, o sus documentos equivalentes en caso de personas jurídicas 
extranjeras, expedido dentro del mes anterior a la fecha señalada para el cierre del término para 
presentar propuestas, donde conste que el objeto social permite presentar la propuesta respectiva y 
celebrar y ejecutar el contrato objeto del presente proceso de selección. Así mismo, en tal 
documento deberá constar que la duración de la sociedad no es inferior a la duración del contrato 
objeto del presente proceso de selección y un (1) año más. Deberá adjuntarse  fotocopia del 
documento de identificación del representante legal de la persona jurídica. 
 
Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su 
documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen 
extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización 
correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes.  
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para 
representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso 
de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el título VIII del Libro II del 
Código de Comercio Colombiano. 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los 
integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad 
extranjera sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados 
en los dos párrafos precedentes, según corresponda. 
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 Documento de constitución del consorcio o unión temporal 
 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes de 
la forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el que conste la 
constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual se exprese lo 
siguiente: 
 
a. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 

documento de identificación y domicilio. 
b. Designación del representante: Deberán constar su identificación y las facultades de 

representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de 
selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así 
como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

c. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que 
regularán sus relaciones. 

d. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

d) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso comprendido 
entre la fecha de entrega de la propuesta y un (1) año después de liquidado el contrato objeto 
del presente proceso de selección. 

e) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, en relación 
con la facturación deben manifestar:  

 
Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, 
caso en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 
 
Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio 
o la unión temporal, caso en el cual se debe informar el número del NIT de cada uno de ellos y 
la participación de cada uno en el valor del contrato. 

 
Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT. Además se debe señalar el 
porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes y el nombre o 
razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, 
deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las 
actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 
 
En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los  requisitos establecidos 
en las disposiciones legales. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 
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conformación del consorcio o de la unión temporal, METROVIVIENDA CUCUTA las solicitará, 
para lo cual el proponente cuenta con el plazo establecido en el cronograma del proceso para 
proporcionarla. 
 

 Garantía de seriedad de la propuesta 
 
El proponente debe allegar con su propuesta, el original de la póliza de seriedad de la propuesta 
acompañada de sus condiciones generales y el recibo de pago, la cual debe constituirse por la 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado.  
 
Dicha garantía debe estar constituida a favor de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA METROVIVIENDA CUCUTA – NIT. 807.005.584-1, con 
vigencia desde el momento de la presentación de la oferta y 3 meses más.  En todo caso,  su 
vigencia se ampliará hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la 
etapa contractual y estar referida al presente proceso contractual y encontrarse firmada por el 
asegurador.  En todo caso, su vigencia deberá extenderse hasta la aprobación de la garantía que 
ampara los riesgos propios de la etapa contractual 
 
Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de CONSORCIO O UNION 
TEMPORAL, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o 
unión temporal, indicando sus integrantes y deberá estar firmada por el representante de la 
asociación y la Compañía Aseguradora. 
 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 
persona natural y no su establecimiento de comercio. 
 
El oferente también podrá garantizar la seriedad de su oferta a través de un aval bancario, el cual 
debe cumplir con los requisitos de valor asegurado, constituirse a favor de la Entidad, vigencia, 
referencia al presente proceso contractual y encontrarse firmado por el representante de la Entidad 
Bancaria en los mismos términos exigidos para la garantía de seriedad expedida por una Compañía 
Aseguradora. 
 
En caso que la fecha de cierre del presente proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta 
la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.4.1 del Decreto 0734 de 2012, la garantía de 
seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento y se hará 
efectiva en los siguientes eventos: 
 

 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres meses. 
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 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  

 El retiro de la oferta después de vencido el término fjjado para la presentación de las propuestas.  

 El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin 
cumplir los requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición. 

 
METROVIVIENDA CUCUTA hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, como 
indemnización por perjuicios, sin menoscabo del inicio de las acciones legales conducentes. 
 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 5.1.7.1 del Decreto 0734 de 2012, la no presentación de 
la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última. 
 
NOTA: En caso de que el proponente presente como mecanismo de cobertura del riesgo otra clase 
de garantía, de conformidad con el artículo 5.1.3 del Decreto 734 de 2012, esta deberá cumplir con 
los requisitos estipulados para cada una de ellas en la mencionada reglamentación, además de 
cumplir con la información mínima requerida en el presente numeral. 
 
De presentarse incorrección en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto 
asegurado, no estar referida al presente proceso contractual o no allegarse las condiciones 
generales, METROVIVIENDA CUCUTA solicitará al proponente los documentos e información 
del caso, para lo cual el oferente cuenta con el plazo establecido en el cronograma del 
proceso para anexarlo. 
 

 Certificación de pagos al sistema de seguridad social y de aportes parafiscales 
 
Acreditar con la certificación respectiva estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 
cierre de la presente selección abreviada, a paz y salvo con el pago de los aportes a los sistema de 
salud, pensiones, riesgos profesionales y a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a 
ello hubiere lugar (Artículo 50 Ley 789 de 2002 y demás normas complementarias y modificatorias). 
Dicha certificación deberá encontrarse suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor 
fiscal o representante legal de la persona jurídica, según sea el caso.  
 
En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 
allegar este documento.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los proponentes que 
se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, 
deberán acreditar dicha situación presentando el certificado de exclusión emitido por la Caja de 
Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el SENA y el ICBF cuando les 
corresponda certificarlo.  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 
suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo 
establecido por la Entidad, la propuesta será rechazada. 
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 Tarjeta profesional de Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en ingeniería y 
arquitectura  

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 842 de 2003, artículo 20 y con el fin de acreditar la 
idoneidad, cuando el Proponente sea persona natural, debe tener la calidad de Ingeniero Civil o 
Arquitecto y contar con tarjeta profesional, allegando para el efecto la respectiva fotocopia de la 
misma y certificado de vigencia de la misma.  
 
En ofertas conjuntas (consorcios o uniones temporales), cada uno de sus integrantes deberá 
acreditar su calidad de arquitecto o ingeniero civil o Constructor en ingeniería y arquitectura, 
anexando fotocopia de la tarjeta profesional correspondiente y certificado de vigencia de la misma.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por persona jurídica cuyo Representante Legal no sea 
ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en ingeniería y arquitectura, ésta deberá encontrarse 
abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto o Constructor en ingeniería y arquitectura, con indicación 
del número de tarjeta profesional, allegando copia de la misma.  
 
En ofertas conjuntas (consorcios o uniones temporales) conformadas por una o más personas 
jurídicas, deberá acreditar que su representante legal es ingeniero civil o arquitecto o Constructor en 
Ingeniería y Arquitectura o que su propuesta está abonada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, 
presentando además el documento mencionado con antelación. 

 

 Registro Único de Proponentes 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar inscritas en el 
Registro Único de Proponentes (Artículo 6.1.2.2 Decreto 734 de 2012).  

 
El proponente presentará con su propuesta, ORIGINAL del Registro Único de Proponentes de la 
respectiva Cámara de Comercio (expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección), de conformidad con lo señalado en el 
artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012 y el 
artículo 6.1.1.1 y siguientes del Decreto 734 de 2012. Dicha exigencia aplica para cada uno de los 
integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas de asociación. 

 

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo 
registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días HÁBILES después de su 
publicación en el Registro Único Empresarial (RUE).  

 
De conformidad con lo anterior, el proponente debe estar Clasificado en el RUP en la Actividad 
CONSULTOR, en el “Sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme” (CIIU), el cual debe 
coincidir con la información reportada en el Registro Único Tributario –RUT, en virtud de lo dispuesto 
en el Art.6.1.1.2, num. 3°.  
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El proponente debe estar Clasificado en la Actividad “CONSULTOR”, en la siguiente codificación: 
 

CLASIFICACION INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME CIIU REV. 4 A.C. 

SECCION  DIVISION GRUPO CLASE  DESCRIPCION 

M 
(Actividades 

Profesionales, 
Científicas y 
Técnicas) 

71 
(Actividades de 
arquitectura e 

ingeniería; ensayos 
y análisis técnicos) 

711 
 

7110 Actividades de 
arquitectura e 
ingeniería y otras 
actividades conexas 
de consultoría 
técnica 

 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno los integrantes de la 
respectiva forma de asociación deberá acreditar la clasificación exigida en el Pliego de Condiciones. 

 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda la 
información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal de la 
sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe tener 
relación directa con el objeto de la contratación.  

 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En 
consecuencia METROVIVIENDA CUCUTA verificará directa y únicamente la información sobre la 
capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes.  

 
De conformidad con lo consagrado por el artículo 6.1.2.4° del Decreto 734 de 2012, la inscripción del 
proponente debe encontrarse vigente para el momento de la verificación de este requisito. El 
oferente debe tener en cuenta que en virtud de la renovación que por el ministerio de la Ley debe 
realizarse anualmente, éste certificado debe encontrarse vigente por el tiempo de ejecución del 
contrato y hasta la liquidación del mismo. 
 
4.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El objeto de la verificación financiera es validar si los proponentes cuentan con la capacidad 
financiera exigida en el pliego de condiciones. 
 
Todas las personas (naturales o jurídicas) que en forma individual o asociada demuestren interés en 
participar en el presente proceso de selección, deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de 
carácter financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 0734 de 2012 y el artículo 6 de 
la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. 
 
Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica 
estará vigente hasta que la nueva información quede en firme.  
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De conformidad con el numeral 6.2.2.2 del Decreto 734 de 2012, la capacidad financiera del 
proponente se verificará conforme al documento “REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP” 
presentado por el oferente, del que se verificarán los índices financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2012.  
 
Todos los miembros de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, deben acreditar 
individualmente el requisito anterior.  
 
Cuando el proponente o integrante de un proponente plural, es persona natural extranjera sin 
domicilio en el país o persona jurídica extranjera que no tiene establecida sucursal en Colombia, 
presentara para efectos de verificación de la Capacidad Financiera, deben enviar los Estados 
Financieros comparativos a diciembre 31 de 2011 y 2012, firmados por el representante legal, 
contador y revisor fiscal, en idioma español y debidamente apostillados, adicionalmente deben 
especificar la moneda en la cual están presentados; con la anterior información la Entidad procederá 
a establecer el valor en pesos de acuerdo con la tasa de cambio establecida por el Banco de la 
República a diciembre 31 de 2011 y 2012, con el fin de calcular los índices financieros requeridos 
por la Entidad.  
 

 REVISIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA.  
 
Con base en la información financiera suministrada en las propuestas se tendrán en cuenta los 
siguientes indicadores, así: 
 

Cuadro 1. INDICADORES FINANCIEROS 
 

DESCRIPCION FORMULA INDICADOR 

Capital real del proponente  Capital social efectivamente 
pagado más las reservas 
constituidas, más las 
utilidades retenidas, más las 
utilidades del ejercicio  

Igual o superior al 60% del 
presupuesto oficial 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo 
Corriente 

Igual o superior a 2 veces el 
presupuesto oficial 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

Mayor o igual a 2 

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total / Activo Total * 
100 

Menor o igual a 30% 

Indicador de riesgo  Activos fijos sobre el 
patrimonio neto.  

Menor o igual a 1 

Indicador EBITDA  (Utilidad antes de intereses, 
impuestos, depreciaciones y 
amortizaciones) : utilidad 
operacional más 

Mayor o igual al 60% del 
presupuesto oficial 
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depreciaciones y 
amortizaciones  

Indicador crecimiento EBITDA  EBITDA del último año sobre 
el EBITDA del año 
inmediatamente anterior  

Mayor o igual a 0. No aplica 
para los que tienen menos de 
un año fiscal. 

  
NOTA 1: En caso de presentarse la propuesta a través de Consorcio o Unión Temporal, los 
indicadores se verificarán de la siguiente manera: 
 
CAPITAL REAL: Corresponderá a la suma del indicador de cada uno de los integrantes. 
 
CAPITAL DE TRABAJO: Corresponderá a la suma del indicador de cada uno de los integrantes. 
 
LIQUIDEZ: Deberá cumplirse por cada uno de los integrantes. 
 
ENDEUDAMIENTO: Deberá cumplirse por cada uno de los integrantes. 
 
INDICADOR DE RIESGO: Deberá cumplirse al menos por uno de los integrantes. 
 
INDICADOR EBITDA: Corresponderá a la suma del indicador de cada uno de los integrantes. 
 
INDICADOR DE CRECIMIENTO EBITDA: Deberá cumplirse por cada uno de los integrantes. 
 
NOTA 2: Para aquellos casos en que el proponente tenga menos de un año de constitución y por 
esta razón en el RUP no conste la información del año 2012, la verificación se realizará con base en 
la información registrada en el Registro Único de Proponentes a la fecha de inscripción. 
 
Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada en el Pliego de 
Condiciones si obtiene en cada indicador los márgenes anteriormente establecidos, con las 
salvedades antes establecidas. 
 
4.1.3 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN  

 
4.1.3.1 ORGANIZACIÓN TECNICA 
 
Organización técnica: El proponente debe contar en el certificado del RUP expedido por la Cámara 
de Comercio con una organización técnica mínima como CONSULTOR, que se obtendrá de acuerdo 
a lo descrito a continuación; en caso contrario, la propuesta será declarada NO HABILITADA. 
 

VERIFICACION DE ORGANIZACIÓN TECNICA 

FACTOR 
CONDICION MINIMA 

No. de personas 

Profesional 1 

Operativo 2 
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En caso de consorcios o uniones temporales  se tendrá en cuenta como capacidad técnica la 
suma de la correspondiente a cada uno de los integrantes. 
 
4.1.4 CAPACIDAD TECNICA 

 
4.1.4.1 Experiencia Probable como Consultor 
 
Es la experiencia del proponente derivada del tiempo en que ha podido ejercer la actividad, la cual 
se certifica de conformidad con el decreto 734 de 2012.  
 
Para las personas jurídicas por el tiempo durante el cual han ejercido su actividad consultora 
después de haber adquirido la personería jurídica, y para las personas naturales profesionales se 
determinará por el tiempo que hayan desarrollado la profesión en el área de la consultoría a partir de 
la fecha de terminación y aprobación del pensum académico de educación superior o en su defecto, 
fecha de grado que figure en el acta de grado o en el título profesional o en la tarjeta o matricula 
profesional.  
 
Las personas jurídicas cuya adquisición de la personería jurídica sea inferior a 60 meses podrán 
determinar la experiencia probable por los promedios aritméticos del tiempo en que han ejercido la 
profesión o actividad los socios o asociados que puedan aportar experiencia. La experiencia 
probable deberá estar relacionada estrictamente con la actividad consultora y acorde con su objeto 
social. Si se acudiera a la información de los socios o asociados, ésta será exclusivamente de los 
mismos sin la posibilidad de combinar la experiencia probable de la sociedad y la de los socios o 
asociados 
 
AÑOS DE EXPERIENCIA PROBABLE COMO CONSULTOR: MÍNIMO TRES (3) AÑOS  
 
En caso de unión temporal o consorcio la acreditación de este requisito deberá efectuarse por 
cada uno de los integrantes. 
 
4.1.4.2 Equipo profesional mínimo que debe ofrecer el proponente 
 
 

 Equipo profesional mínimo que debe ofrecer el proponente 
 

El proponente deberá presentar, a consideración de METROVIVIENDA CUCUTA, el siguiente 
personal mínimo requerido para la ejecución de los trabajos con el siguiente perfil: 

 

No. CARGO FORMACION 
ACADEMICA 

Experiencia 
General 
Mínima 

Experiencia Específica 

Como / En Cumplimiento Mínimo 

1 Director de 
Consultoría 

Ingeniero Civil  Con una 
experiencia 

Contratista  Dos (2) contratos de 
consultoría, cuya fecha de 
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profesional 
mínima de 
tres (3) 
años 
contados a 
partir de la 
expedición 
de la tarjeta 
profesional 

iniciación y terminación 
sea a partir del 1° de 
enero de 2010 

1 Topógrafo Tecnólogo en 
Topografía 

Experiencia 
mínima de 
un (1) año 

Topógrafo En dos (2) proyectos 
ejecutados a partir del 1 
Enero de 2012 

 
Notas: 
Todos los profesionales deben presentar los siguientes documentos: 

Å Hoja de vida. 

Å Fotocopia de la Cedula de ciudadanía. 

Å Fotocopia de la Tarjeta o Matricula profesional vigente. 

Å Certificación vigente expedida por el Consejo Profesional respectivo. 

Å Carta de compromiso sobre la disponibilidad de tiempo. 

Å La experiencia específica en proyectos, se probará mediante la certificación donde se señale el 
cargo desempeñado, que incluya fecha de inicio y terminación del proyecto.  La experiencia 
específica en contratos, se probará mediante la certificación donde se señale el objeto, fecha de 
inicio y fecha de terminación.  A falta de esta, copia de los contratos, siempre que se acompañen 
con la respetiva acta de liquidación o de recibo final u otros documentos suscritos por el 
contratante y de tales documentos se derive la información requerida en este pliego de 
condiciones para las respectivas certificaciones.  Cuando las certificaciones que se presenten en 
la propuesta sea de contratos ejecutados o en ejecución bajo la modalidad de Consorcio o 
Uniones Temporales, se deberá especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de 
los miembros, o anexar copia del contrato o documento de la Unión Temporal en el que se 
mencione el porcentaje de participación. 

Å Si el oferente certifica al profesional deberá anexar el contrato por el cual lo involucra en la 
certificación. 

Å El valor de la certificación, se proyectará a valor presente, considerando el valor del SMMLV a la 
fecha de terminación, multiplicado por el valor del SMMLV del presente año.  
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CAPITULO V 
FACTORES TECNICOS DE ESCOGENCIA Y PONDERACION 

 
5.1 FACTORES TECNICOS DE ESCOGENCIA 
 
De conformidad con el artículo 5 numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 3.3.4.3 del Decreto 
0734 de 2012, los factores de calificación serán la experiencia específica adicional del oferente, del 
equipo de trabajo de la siguiente y el apoyo a la industria nacional, así: 
 

FACTOR PUNTAJE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE 500 PUNTOS 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO 
PROFESIONAL DE TRABAJO 

300 PUNTOS 

ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

CONDICIONES PREFERENCIALES A FAVOR 
DE LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PRODUCIDOS POR LAS MIPYMES 

100 PUNTOS 

PUNTAJE TOTAL 1.000 PUNTOS 

 
PUNTAJE MINIMO QUE LA OFERTA DEBE OBTENER PARA CONSIDERARSE ELEGIBLE   
 
Para que una oferta que haya cumplido con los ASPECTO VERIFICABLES, sea considerada 
ELEGIBLE, deberá tener un puntaje mínimo de 600 Puntos. 
 
5.2 PONDERACION DE LOS FACTORES DE EVALUACION 

 
5.2.1 Experiencia Específica del Oferente (500 PUNTOS) 
 
Se evaluará a partir de la información que se relaciona en el ANEXO 4, con sus respectivos 
soportes, ACREDITANDO LA CELEBRACIÓN, EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DE DOS (2) 
CONTRATOS celebrado con entidades públicas. 
 
La constancia a través de la cual se certifique el contrato, debe contener como mínimo la siguiente 
información:  
 

DATOS DEL CONTRATANTE Empresa o entidad contratante, dirección, 
teléfono y nombre de la persona que expide la 
certificación.  

OBJETO DEL CONTRATO CERTIFICADO Cuyo objeto o actividades del contrato estén 
relacionadas con levantamiento topográfico.  El 
objeto de uno de los contratos deberá 
corresponder a levantamiento topográfico de 
asentamiento humano. 

FECHA DE  INICIACION Y TERMINACION Con fecha de iniciación y terminación a partir 
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DEL CONTRATO del 1° de enero de 2011 hasta la fecha de 
apertura del presente proceso. No se aceptarán 
certificaciones de contratos en ejecución. 

 
El valor de la certificación que presente el proponente, se proyectará a valor presente, considerando 
el valor del SMMLV a la fecha de terminación, multiplicado por el valor del SMMLV del presente año.  
 

AÑO SALARIO 

2011 535.600 

2012 566.700 

2013 589.500 

 
NOTA 1: En el caso de oferentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 
mínimo el cincuenta por ciento (50%) de la experiencia solicitada. De igual manera, para que esta 
experiencia sea aceptable, dicho integrante deberá tener una participación mínima en la estructura 
plural que se presenta para este proceso de selección del  treinta por ciento (30%). 
 
NOTA 2: Se acepta como equivalente a la certificación de experiencia de este numeral, copia de los 
contratos, siempre que se acompañen con la respetiva acta de liquidación o de recibo final u otros 
documentos suscritos por el contratante y de tales documentos se derive la información requerida en 
este pliego de condiciones para las respectivas certificaciones. 
 
NOTA 3: Cuando las certificaciones que se presenten en la propuesta sea de contratos ejecutados 
bajo la modalidad de Consorcio o Uniones Temporales, se deberá especificar el porcentaje (%) de 
participación de cada uno de los miembros, o anexar copia del contrato o documento de la Unión 
Temporal en el que se mencione el porcentaje de participación. 
 
El puntaje máximo se distribuirá de acuerdo con el siguiente cuadro.  
 

CRITERIO REQUISITO PUNTAJE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumpliendo con lo establecido 
en el presente numeral y el 
valor acumulado de los 
contratos, es igual o superior a 
300 SMMLV a la fecha de su 
terminación. 

500 puntos 

Cumpliendo con lo establecido 
en el presente numeral y el 
valor acumulado de los  
contratos sea igual o superior 
a 15 SMMLV. 

300 puntos 

Cumpliendo con lo establecido 
en el presente numeral y el 
valor acumulado de los  

100 puntos 
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EXPERIENCIA ESPECIFICA 
DEL OFERENTE 

contratos sea inferior a 10 
SMMLV. 

 
5.2.2 Experiencia Específica del Equipo Profesional de Trabajo (Director de Consultoría) 
 
5.2.2.1 Director de Consultoría (200 PUNTOS) 
 
Se asignará el máximo puntaje de DOSCIENTOS (200) PUNTOS a los proponentes que acrediten 
experiencia específica del DIRECTOR DE CONSULTORIA, de conformidad con los parámetros 
establecidos a continuación:  
 
La experiencia específica se acreditará con las certificaciones correspondientes, que deberán 
cumplir los mismos requisitos para acreditar las condiciones de experiencia mínimas, que debe 
cumplir el personal ofrecido.  
 
Tabla de requisitos adicionales para calificar al Director de Consultoría ofrecido en la 
propuesta (puntaje máximo: 200 puntos). 
 

EXPERIENCIA DEL DIRECTOR DE 
CONSULTORIA  

PUNTAJE 

Con experiencia certificada en topografía de dos 
(2) proyectos de  obra civil 

200 Puntos 

Con experiencia certificada en topografía de un 
(1) proyecto de obra civil 

100 Puntos 

PUNTAJE MAXIMO 200 PUNTOS 

 
5.2.2.2 Topógrafo (100 Puntos) 
 

EXPERIENCIA DEL TOPOGRAFO  PUNTAJE 

Con experiencia certificada en topografía de dos 
(2) proyectos de  actualización catastral 

100 puntos 

Con experiencia certificada en topografía de un 
(1) proyecto de actualización catastral 

50 puntos 

PUNTAJE MAXIMO 100 PUNTOS 

 
5.2.3 Estímulo a la Industria Nacional 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de cien (100) puntos y se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artículo 4.2.2 del Decreto 0734 de 2012 que delimita lo relacionado 
con "servicio de origen nacional", disponiendo que “son servicios de origen nacional aquéllos 
prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia.”, hecho que se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal, para el caso de las empresas, con la copia de la cédula de ciudadanía para 
las personas naturales y en caso de consorcio o unión temporal se acreditará con los documentos 
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anteriormente mencionados, teniendo en cuenta la conformación del mismo. 
Y conforme el artículo 4.2.1 para la definición de bienes nacionales se dará aplicación al Decreto 
2680 de 2009, que dispone “Se entiende como bienes nacionales, aquellos bienes totalmente 
obtenidos, bienes elaborados con materiales nacionales o productos que sufran una transformación 
sustancial de conformidad con lo previsto en el presente Decreto.” 
 
De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, 
modificado por el artículo 51 del Decreto 0019 de 2012, se otorgará tratamiento de servicio de origen 
nacional a aquellos servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato 
nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes 
y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 
nacionales.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se asignarán en cada uno 
de los casos serán: 
 

DESCRIPCION PUNTAJE 

La Totalidad de los Bienes y /o Servicios son 
Nacionales 

100 PUNTOS 

Si dentro de la oferta hay Bienes y/o Servicios 
Nacionales y Extranjeros 

70 PUNTOS 

La totalidad de los Bienes y/o Servicios son 
Extranjeros 

45 UNTOS 

 
5.2.4 CONDICIONES PREFERENCIALES EN FAVOR DE LA OFERTA DE BIENES Y 

SERVICIOS PRODUCIDOS POR LAS MIPYMES (100/1000 PUNTOS) 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.5 “Condiciones Preferenciales a favor de la 
oferta de bienes y servicios producidos por las Mipymes” del Decreto 734 de 2012, la Entidad 
otorgará un puntaje para los servicios producidos por las Mipymes de la siguiente manera: 
 

FACTOR PUNTAJE 

Un puntaje del diez por ciento (10%) del total de la calificación 
a los bienes y servicios producidos por las micro empresas. 

100 PUNTOS 

Un puntaje del seis por ciento (6%) del total de la calificación a 
los bienes y servicios producidos por las pequeñas empresas. 

60 PUNTOS 

Un puntaje del tres por ciento (3%) del total de la calificación a 
los bienes y servicios producidos por las medianas empresas 

30 PUNTOS 

 
Para determinar las micro, pequeñas y medianas empresas, la Entidad seguirá los criterios 
establecidos en el Artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, con el fin de poder acceder a los beneficios o 
condiciones preferenciales de cada una de ellas. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 905 de 2004 los parámetros para 
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establecer las medianas, pequeñas y micro empresas serán las siguientes: 
 
Mediana Empresa: 
 

a. Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) trabajadores.  
b. Activos totales por valor entre 100.000 a 610.000 UVT. 

 
Pequeña Empresa: 
 
a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores.  

 
b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Microempresa: 
 
a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores. 

 
b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 
 
Para tales efectos, el proponente deberá anexar certificación expedida por el contador público 
o revisor fiscal si lo tiene, donde se manifieste expresamente el número de trabajadores 
totales, el valor de los activos totales y el total de las ventas brutas obtenidas en el año 2012. 
 
En caso de uniones temporales o consorcios integrados por empresas de diferente tamaño 
empresarial (micro, pequeña y mediana empresa), el puntaje que se le asignará será el que 
corresponda al miembro de mayor tamaño empresarial. 
 
El proponente que no aporte la certificación donde acredite la clasificación por tamaño 
empresarial, antes mencionada obtendrá un puntaje de cero (0) puntos. 
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CAPITULO VI 
PROPUESTA ECONOMICA 

 
El proponente debe formular su propuesta económica exclusivamente en el ANEXO 2 mediante una 
hoja de cálculo de formato Excel, el cual deberá presentar en medio físico y magnético, teniendo en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
1. Deberá discriminar claramente: 
 
a. Personal profesional para la consultoría  
b. Personal técnico y auxiliar para consultoría 
c. Otros costos directos 
d. Factor multiplicador 
e. IVA 
f. Total Valor de la Propuesta 
 
2. Deberá incluir la totalidad del personal requerido para la ejecución del objeto contractual de 

conformidad con el numeral 4.1.3.3 del presente pliego de condiciones. 
 

3. Deberá elaborarse utilizando la metodología del factor multiplicador, para lo cual deberá tener en 
consideración la descripción contenida en el ANEXO 8. 
 

4. Deberá expresar todos los valores en pesos colombianos. 
 

5. Deberá ajustar todos los valores al peso, es decir sin decimales. Para el efecto, se aplicará la 
siguiente regla de redondeo: 

 
Para el presente proceso, es el procedimiento mediante el cual se eliminan todos los decimales. 
 
Se aplican a la unidad situada en la siguiente posición al número entero al que se pretenda ajustar, 
es decir, a los dos primeros números decimales, así: 
 
Si los dos primeros decimales son mayor o igual que 50, el número entero se incrementará en una 
unidad. 
 
Ejemplo 1: 12,546891 = 13. 
Ejemplo 2: 12,500891 = 13. 
 
Si los dos primeros decimales son menores que 50, el número entero no se modifica. 
 
Ejemplo 1: 12,499891 = 12. 
Ejemplo 2: 12,407891 = 12. 
 

 Deberá considerar el plazo de ejecución de la consultoría. 
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 Deberá considerar la forma y el sistema de pago del contrato. 
 

 Deberá considerar las variables económicas que estime pertinentes, teniendo en cuenta la 
totalidad de las condiciones previstas en el presente pliego de condiciones. Las variables deben 
tener en cuenta, así como las proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la 
formulación de la propuesta económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y, por 
tanto, serán por su cuenta y riesgo las diferencias que puedan presentarse entre dichas 
proyecciones y el comportamiento real de las variables durante la ejecución del contrato. 

 

 Deberá considerar la distribución de riesgos contractuales previsibles contenida en el presente 
pliego de condiciones. 

 

 Deberá tener en cuenta que la totalidad de los tributos, independientemente de la denominación 
que asuman, que se causen o llegaren a causar por la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato objeto del presente proceso de selección, serán de su cargo exclusivo. 

 

 Deberá tener en cuenta que el valor de la propuesta económica no puede ser superior al 100% 
del presupuesto oficial total estimado. 

 

 Hará parte de la propuesta económica, igualmente, la estimación del factor multiplicador, para lo 
cual el proponente deberá diligenciar y presentar el ANEXO 3, en medio físico y magnético. 

 
METROVIVIENDA CUCUTA ha estimado un factor multiplicador mínimo de 2.21%, el cual solo 
deberá ser aplicado a los costos del personal requerido para la ejecución del contrato. 
 

La estimación que realice el proponente del factor multiplicador deberá considerar la información 
presentada en el ANEXO 1 adjunto al presente pliego de condiciones. 
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CAPÍTULO  VII 
 
TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO  
 
En desarrollo de lo señalado en la Ley 1150 de 2007, artículo 4, el Decreto 0734 de 2012, artículo 
2.1.2 y la ley 80 de 1993, artículo 25, numerales 7 y 12 y con el fin de valorar el alcance del objeto 
contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de los factores de selección 
adoptados para el presente proceso licitatorio se procede a realizar el estudio de riesgos de la 
contratación, su tipificación, estimación y asignación.  
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral y como 
principio general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y como especialista, asumirá los 
efectos económicos de todas aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las 
actividades que son objeto de la presente contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos 
asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos 
propios de su actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con 
determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo procederán 
reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al contratista en la presente 
distribución de riesgos de la contratación, METROVIVIENDA CUCUTA no estará obligada a 
reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los 
efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 
 
SE ANEXA MATRIZ DE RIESGOS. 
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CAPITULO VIII 
CONDICIONES CONTRACTUALES GENERALES 

 
8.1 OBJETO 
 
PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL 
SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE.  
 
8.2 VALOR 
 
El valor estimado del contrato es hasta la suma adjudicada. Incluye costos, tasas, impuestos, y 
demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación. 
 
8.2.1 Forma de pago 
 
METROVIVIENDA CUCUTA pagará al consultor el valor por el cual le fue adjudicado el contrato, por 
el sistema indicado en el numeral 8.2.2, así: 
 
Un primer pago, en calidad de pago anticipado equivalente al 40% del valor del contrato una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato; un segundo pago equivalente 
al 30% del valor del contrato con la entrega del 50% del avance (el levantamiento de 2 
asentamientos) previa constancia de recibo a satisfacción por parte del supervisor y acreditación del 
pago del aportes al sistema de seguridad social y parafiscales; un último pago por el  valor restante 
equivalente al 30% del valor total del contrato previa constancia de cumplimiento por parte del 
supervisor y acreditación del pago del aportes al sistema de seguridad social y parafiscales 
 
Cada solicitud de pago deberá ir con la cuenta de cobro, informes, las demás obligaciones 
establecidas en el contrato y las requeridas por el Supervisor del Contrato. 
 
8.2.2 Sistema de Pago 
 
El sistema de pago del contrato es por precio global fijo sin fórmula de ajuste. En consecuencia, el 
precio previsto en el numeral 8.2. incluye todos los gastos, directos e indirectos, derivados de la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden 
incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, 
alojamiento y alimentación de la totalidad del equipo de trabajo del consultor; desplazamiento, 
transporte y almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios; 
honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, 
licencias de  utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para EL CONSULTOR 
y, en general, todos los costos en los que deba incurrir EL CONSULTOR para la cumplida ejecución 
del contrato. METROVIVIENDA CUCUTA no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste 
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realizado por EL CONSULTOR en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que 
aquel requería para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la presentación 
de la propuesta. 
 
8.2.3 Actividades adicionales no previstas 
 
METROVIVIENDA CUCUTA podrá ordenar, por escrito, la ejecución de las actividades adicionales 
no previstas por las partes siempre que las mismas resulten necesarias para el adecuado 
cumplimiento del objeto contractual y la debida atención de las finalidades de la contratación. EL 
CONSULTOR estará en la obligación de ejecutarlas aplicando los procedimientos establecidos para 
la ejecución de las actividades previstas. Las actividades adicionales sólo se ejecutarán previa 
suscripción del respectivo contrato adicional y la ampliación o modificación de los costos 
establecidos en la propuesta económica inicialmente presentada.  
 
8.2.4 Prohibiciones 
 
Le está prohibido a EL CONSULTOR ejecutar actividades adicionales no previstas en el contrato, 
sin que, previamente, se haya suscrito el respectivo contrato adicional. Cualquier actividad que 
ejecute sin la celebración previa del documento contractual será asumida por cuenta y riesgo de EL 
CONSULTOR, de manera que METROVIVIENDA CUCUTA no reconocerá su  costo. 
 
8.2.5 Reglas comunes para los pagos y la entrega de recursos 
 
Los pagos relacionados con el contrato quedan sometidos, además de las condiciones 
anteriormente previstas, a las siguientes reglas: 
 

- El contratista deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones señalada en el inciso 2º del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

- Se realizarán dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a las fechas de radicación de 
las facturas o de la fecha en que el contratista subsane las glosas que se le formulen. 

- Toda vez que los tributos y retenciones que surjan por la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato corren por cuenta del contratista, METROVIVIENDA CUCUTA hará las retenciones del 
caso y cumplirá las obligaciones fiscales que ordene la ley. 

- Todos los documentos de pago deberán ser aprobados por el supervisor del contrato. 

-  
8.3 PLAZO DE EJECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
El plazo para la ejecución del objeto contractual es de TRES (03) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 
 
8.3.1 Acta de inicio 
 
Para la suscripción del acta de inicio será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
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- El contrato debe encontrarse perfeccionado. 

- La garantía única debe encontrarse aprobada por  METROVIVIENDA CUCUTA. 
 
Cumplidos los anteriores requisitos, la negativa por parte del contratista a la suscripción del acta de 
inicio dará lugar a la imposición de la cláusula penal de apremio. 
 
8.3.2 Prórroga 
 
El plazo señalado podrá ser prorrogado, mediante la suscripción de un documento contractual que 
así lo disponga, en el cual deberán señalarse las circunstancias que lo motivaron. 
 
8.3.3 Suspensión 
 
El plazo de ejecución del contrato podrá ser suspendido mediante suscripción de un documento 
contractual que así lo disponga, en el cual se señalarán las causas que motivaron la suspensión. 
 
8.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la 
República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, de las 
particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar y de aquellas contenidas en 
otros apartes del presente pliego de condiciones y de las consignadas específicamente en el 
contenido del contrato, el contratista contrae, entre otras, las siguientes: 
 
8.4.1 Obligaciones de carácter general 
 

- Cumplir el objeto del contrato, ejecutando el contrato de acuerdo con lo establecido en el pliego 
de condiciones y dentro del plazo establecido. 

- Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 –adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar. 

- Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 
personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del 
mismo. 

- Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato.  

 
8.5 OBLIGACIONES DE METROVIVIENDA CUCUTA  

 
Son obligaciones de METROVIVIENDA CUCUTA las siguientes: 
 
a. Ejercer la supervisión general del contrato. 
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b. Pagar el valor del contrato en la forma establecida en el Pliego de Condiciones. 
c. Realizar las observaciones pertinentes al contratista con ocasión del desarrollo del contrato. 
 
8.6 SUPERVISION 
 
La supervisión será ejecutada por el funcionario que delegue la Gerente. En ningún caso el 
supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre el 
contratista y METROVIVIENDA CUCUTA, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y 
responsabilidades y estará obligado a aprobar y revisar los documentos oportunamente y dentro del 
menor tiempo posible. 
 
8.7 MULTAS 
 
En caso de mora en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, METROVIVIENDA 
CUCUTA le impondrá un multa equivalente al 0.1 % del valor total del contrato por cada día de 
mora. 
 
El simple retardo imputable al contratista dará origen al pago de las multas previstas en este 
numeral, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora. 
 
El contratista autoriza a METROVIVIENDA CUCUTA para que descuente, de las sumas que le 
adeude, los valores correspondientes a las multas impuestas, una vez las mismas se causen. De no 
existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad del valor de las multas, 
METROVIVIENDA CUCUTA podrá obtener el pago total o parcial de la multa mediante reclamación 
de pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la 
garantía única. 
 
No obstante lo anterior, en el evento en que, a pesar de la mora y de la causación y efectividad de la 
correspondiente multa, el contratista logre cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo máximo 
de ejecución del objeto contractual, y si, de otro lado, ha cumplido con la totalidad de las demás 
obligaciones a su cargo, derivadas del presente contrato, METROVIVIENDA CUCUTA podrá 
acordar con el contratista, en el acta de liquidación del contrato, la reducción del valor total de las 
multas que aún se encuentre pendientes de pago, hasta en un cincuenta por ciento (50%). 
 
8.7.1 Procedimiento para la imposición de las multas 
 
Advertida cualquiera de las circunstancias anotadas anteriormente, METROVIVIENDA CUCUTA, 
dará inicio al procedimiento previsto por la entidad para la imposición de multas por incumplimiento 
contractual. 
 
8.8 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 
En caso de incumplimiento definitivo de las obligaciones a cargo del contratista o de declaratoria de 
caducidad del contrato, METROVIVIENDA CUCUTA podrá hacer efectiva la cláusula penal 
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pecuniaria, por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que 
se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del 
derecho a obtener del contratista y/o de su garante el pago de la indemnización correspondiente a 
los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado. El contratista autoriza a que 
METROVIVIENDA CUCUTA a descontarle, de las sumas que le adeuden, los valores 
correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar 
suficientes para cubrir la totalidad de su valor, METROVIVIENDA CUCUTA podrá obtener el pago 
de la pena de apremio mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del 
amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única. 
 
El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del contrato. 
 
La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral deberá estar precedida del 
procedimiento establecido en el numeral 8.7.1, y culminará, en cualquier caso, con la expedición de 
un acto administrativo motivado. 
 
El acto administrativo que de esta cláusula penal pecuniaria se derive, además, declarará el 
incumplimiento definitivo de las obligaciones y, según corresponda, la terminación o caducidad del 
contrato. 
 
8.9 CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 
En el contrato se entenderán pactadas las facultades excepcionales al derecho común de 
interpretación, modificación y terminación unilateral, las cuales podrán ser ejercidas en los términos 
y condiciones establecidas en la legislación vigente. 
 
El incumplimiento de una o algunas de las obligaciones a cargo del contratista que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización facultará a 
METROVIVIENDA CUCUTA para que, mediante acto administrativo motivado, declare la caducidad 
del contrato, lo dé por terminado y ordene su liquidación en el estado en que se encuentre. 
 
La caducidad también podrá ser declarada, entre otras causales ordenadas por la ley o reglamentos, 
las cuales se entienden incorporadas al respectivo negocio jurídico, por las previstas en las Leyes 40 
de 1993, 80 de 1993, 418 de 1997 (modificada por la ley 782 de 2002 y prorrogada por Ley 1106 de 
2006), 610 de 2000 y el artículo 5º del Decreto 280 de 2002.  
 
En firme el acto administrativo por medio del cual se declara la caducidad, se hará efectiva la 
garantía constituida para amparar el cumplimiento del contrato y se procederá al cobro de pena 
pecuniaria correspondiente. 
 
8.10 DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS CONTRACTUALES PREVISIBLES 
 
La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del contrato objeto del presente 
proceso de selección, se sujetarán a los criterios definidos en este numeral, sin perjuicio del alcance 
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de las obligaciones a cargo de cada una de las partes, de acuerdo con las previsiones legales 
pertinentes, la naturaleza del contrato y el contenido del pliego de condiciones, considerando, 
preponderantemente, que, en general, está a cargo del contratista la ejecución del contrato de 
conformidad con la documentación técnica suministrada por METROVIVIENDA CUCUTA, y a cargo 
de esta entidad el pago del valor pactado. 
 
La entidad y el proponente -con la presentación de su propuesta-, entienden como riesgo contractual 
previsible aquel que reúne las siguientes características: 
 

- Su previsión se sujeta a términos de racionalidad, considerando la experiencia del contratista en 
proyectos similares a aquellos que constituyen el objeto del contrato. 

- Su concreción comporta un daño patrimonial para una o ambas partes de la relación contractual. 

- Es un evento anterior, concomitante o posterior a la celebración del contrato. En caso de ser 
anterior o concomitante, ninguna de las partes debe conocerlo y no puede predicarse la 
obligación de conocimiento a ninguna de ellas por razones tales como su experticia técnica o 
profesional, su experiencia corporativa o personal o sus indagaciones previas particulares. 

- Su concreción o conocimiento debe presentarse durante la ejecución de la relación contractual o 
luego de su terminación, siempre que, para este último caso, se encuentren pendientes de 
cumplimiento algunas de las obligaciones que de ella emanaron. 

- De concretarse, no puede ser imputable a ninguna de las partes. La indemnización de las 
consecuencias negativas de eventos imputables al contratista debe estar garantizada mediante 
los mecanismos de cobertura del riesgo de que trata el artículo 7º de la ley 1150 de 2007. 

- El daño que resulte de la concreción del riesgo deberá ser asumido por la parte a la cual le fue 
asignado, de tal manera que, si afecta directamente su patrimonio, deberá soportarlo 
íntegramente, y si, por el contrario, afecta el patrimonio de la otra parte, deberá restituir la 
condición patrimonial perdida hasta el monto probado del daño emergente. 
 

8.10.1 TIPIFICACIÓN 
 
METROVIVIENDA CUCUTA ha agrupado los riesgos contractuales previsibles en diversas 
categorías generales que podrían afectar la consecución, en los términos pactados, de las 
finalidades contractuales, así: 
 

 Riesgo Económico 

 Riesgo Social o Político 

 Riesgo Operacional 

 Riesgo Financiero 

 Riesgo Regulatorio 

 Riesgo de la Naturaleza 

 Riesgo Ambiental 

 Riesgo Tecnológico 
 
8.10.1.1 Estimación 
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8.10.1.2 Cada categoría general de amenaza ha sido estimada en un porcentaje referido al valor 
total pactado en el contrato. Por lo tanto, si durante la ejecución del contrato se concreta 
uno o varios de los riesgos asignados al contratista y, en definitiva, el valor del daño 
emergente no supera aquel estimado para cada uno de ellos, METROVIVIENDA 
CUCUTA no reconocerá ninguna suma adicional. 

 
En el evento en que el daño emergente producido por la concreción de uno o varios de los riesgos 
asignados al contratista supere el porcentaje estimado para la categoría de que se trate, 
METROVIVIENDA CUCUTA reconocerá sólo el valor en exceso, con lo cual se entenderá 
restablecido el equilibrio económico del contrato. 
 
8.10.1.3 Asignación 
 
Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles con el objeto de que sean 
gestionados eficientemente y de establecer cuál de las partes soportará las consecuencias negativas 
de su concreción. 
 
8.11 GARANTÍAS 
 
El contratista deberá constituir a favor de la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA METROVIVIENDA CUCUTA – NIT. 807.005.584-1 una 
garantía, que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia o garantía bancaria expedida por un banco local, que incluya 
los siguientes amparos: 
 
8.11.1 DEVOLUCION DEL PAGO ANTICIPADO: por un valor equivalente a la cuantía de los dineros que le 

fueron entregados en calidad de pago anticipado, y su vigencia será igual a la del plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses. 

 
8.11.2 Cumplimiento 
 
Por un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, otorgada con vigencia 
por el tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la suscripción 
del contrato.  
 
8.11.3 Calidad del Servicio 
 
Por valor equivalente al 30% del valor del contrato y su vigencia será de un (1), contado a partir de la 
fecha de entrega a satisfacción de los servicios de consultoría.  

 
8.11.4 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 
 
Por valor equivalente al 5% del valor total del contrato y se extiende por el plazo del contrato y tres 
años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
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8.11.5 Término para la entrega de las garantías 
 
El contratista entregará a METROVIVIENDA CUCUTA, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la garantía única de cumplimiento. 
 
8.11.6 Requisitos generales 
 
En las pólizas deben figurar como afianzadas cada una de las personas que integran la parte 
contratista. 
 
8.11.7 Suficiencia de las garantías 
 
El contratista debe mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 
otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se 
amplíe o aumente, respectivamente, el contratista deberá proceder a ampliar la vigencia de las 
garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y 
necesaria para el pago de las facturas pendientes de pago. 
 
De igual modo, el contratista deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la 
ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse 
con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato objeto del mismo, el valor 
amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos 
asegurados con posterioridad a tales fechas. 
 
El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 
restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo del contratista. 
 
8.12 CESIÓN 
 
El presente contrato se celebra en consideración a las calidades del contratista; en consecuencia, no 
podrá cederlo en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento expreso, previo y escrito de 
METROVIVIENDA CUCUTA. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la 
suscripción de un documento por parte cedente, el cesionario y METROVIVIENDA CUCUTA. 
 
No obstante lo anterior, el contratista podrá ceder parcial o totalmente los derechos económicos del 
contrato, previa autorización expresa de METROVIVIENDA CUCUTA. 
 
8.13 SUBCONTRATOS 
 
En el evento en que el contratista subcontrate parcialmente la ejecución del contrato, deberá hacerlo 
con personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad 
subcontratada. 
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No obstante lo anterior, el contratista continuará siendo el único responsable ante METROVIVIENDA 
CUCUTA por el cumplimiento de las obligaciones del contrato. En todo caso, METROVIVIENDA 
CUCUTA se reserva el derecho de solicitar al contratista cambiar al(los) subcontratista(s) cuando, a 
su juicio, éste(os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la ejecución de la(s) 
labor(es) subcontratada(s). 
 
8.14 CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA SOBRE LAS CONDICIONES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Se entiende por las partes que el contratista ha hecho sus propias averiguaciones, estudios y 
proyecciones, y ha analizado las condiciones técnicas. En consecuencia, se considera conocedor de 
todos los elementos necesarios para tomar la decisión de asumir totalmente, a su riesgo, las 
obligaciones derivadas del contrato, tal como efectivamente lo hace con la presentación de la 
propuesta y, posteriormente, de resultar adjudicatario, con la suscripción del mismo. 
 
8.15 INDEMNIDAD 
 
a. El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a METROVIVIENDA 

CUCUTA de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, 
incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del CONTRATISTA en el 
desarrollo de este contrato. 

b. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus 
acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) 
contra METROVIVIENDA CUCUTA, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas 
relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 
reclamaciones o demandas contra METROVIVIENDA CUCUTA, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá 
comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. En cualquiera de 
dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los intereses de 
METROVIVIENDA CUCUTA para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la 
representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la 
hubiere. 

c. Si METROVIVIENDA CUCUTA estima que sus intereses no están siendo adecuadamente 
defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual acordarán la mejor 
estrategia de defensa o que si METROVIVIENDA CUCUTA lo estima necesario, asuma 
directamente la misma. En este último caso, METROVIVIENDA CUCUTA cobrará y descontará 
de los saldos a favor del CONTRATISTA todos los costos que implique esa defensa, más un 
diez por ciento (10%) del valor de los mismos por concepto de gastos de administración. En 
caso en que el CONTRATISTA no asuma la defensa o METROVIVIENDA CUCUTA no llame al 
CONTRATISTA en garantía dentro del proceso, o no le comunique de la existencia del mismo 
dentro del plazo de cinco (5) días hábiles a partir del momento en que fue radicada la 
reclamación o notificada la demanda, METROVIVIENDA CUCUTA asumirá su defensa, pero el 
costo de los honorarios de los abogados del proceso y de la condena, si la hubiere, serán 
descontados de los saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA. Si no hubiere saldos 
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pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, METROVIVIENDA CUCUTA podrá proceder, 
para el cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, por la vía ejecutiva, para lo cual este 
contrato junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, presta el mérito 
ejecutivo. 

 
8.16 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las partes podrán buscar solucionar en forma ágil y directa las diferencias y discrepancias surgidas 
de la actividad contractual, mediante la conciliación, transacción o los mecanismos que las partes 
acuerden, según los procedimientos establecidos por la ley.  
 
En el evento de que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión de la celebración, 
ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas podrán buscar mecanismos de arreglo 
directo, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término 
podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. 
 
8.16.1 Arreglo directo 
 
Las partes acuerdan que, en el evento que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión de 
la celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas podrán buscar mecanismos 
de arreglo directo, para lo cual dispondrán de un término de treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la fecha en que cualquiera de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho 
término podrá ser prorrogado por mutuo acuerdo. 
 
8.17 PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes, incluyendo: 
 
Para la mencionada suscripción, el contratista debe haber acreditado: 
 

- La condición establecida en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado por la 
Ley 1150 de 2007. 

 
Se entenderá que el proponente adjudicatario se abstiene injustificadamente de la 
suscripción del contrato en los casos en que no presente la documentación requerida para tal 
efecto o, en cualquier caso, no se presente dentro del término señalado para su suscripción. 
 
8.18 REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
 
Perfeccionado el contrato, para su ejecución se requiere: 
 
8.18.1 Por parte del contratista 
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- Constituir las garantías previstas en el contrato. 
 
Para el cumplimiento del requisito señalado en el presente numeral, el contratista dispone de cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
8.18.2  Por parte de METROVIVIENDA CUCUTA  

- Aprobar la Garantía que ampara el contrato. 

- Realizar el Registro Presupuestal. 
 
8.19 TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se entenderá terminado, en los siguientes eventos: 
 

- Orden legal o judicial. 

- Vencimiento del plazo de duración pactado, incluido el de su liquidación. 

- Mutuo acuerdo de las partes. 

- Declaratoria de caducidad. 

- Las demás causas de terminación dispuestas en la ley. 
 
8.20 CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
 
Ninguna de las partes será responsable por el no cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivado de circunstancias ajenas a ellas y cuya ocurrencia fue imprevisible e irresistible de 
conformidad con lo establecido en la ley. 
 
En estos casos, de común acuerdo, se señalarán nuevos plazos y se establecerán las obligaciones 
que cada parte asume para afrontar la situación. Cada una de las partes se obliga a comunicarle a la 
otra por escrito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ocurrencia, los hechos que en su 
concepto constituyan caso fortuito o fuerza mayor. 
 
La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar todo esfuerzo razonable para 
minimizar sus efectos y evitar su prolongación y no se exonerará del cumplimiento de las 
obligaciones pertinentes si omite la citada comunicación. 
 
La ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a indemnizaciones o compensaciones 
a favor de la parte que resulte afectada. 
 
8.21 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
Al producirse una cualquiera de las causas de terminación del contrato, se procederá a su 
liquidación en un plazo máximo de cuatro (4) meses, contados a partir de la ocurrencia del hecho o 
acto que genera la terminación. La liquidación por mutuo acuerdo se hará por acta firmada por las 
partes, en la cual deben constar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los 
acuerdos, transacciones y conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las posibles 
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divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. 
 
 
 
 
 
 
 

LUZ KARIME CORONEL RUIZ 
GERENTE 

 
 

V° B°: DIRECCION JURIDICA 
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ANEXO 1  
CARTA DE PRESENTACION 

 
Ciudad, 
 
 
 
Señores 
METROVIVIENDA CUCUTA 
Municipio de San José de Cúcuta 
 
El suscrito __________________________________ de conformidad con lo requerido en los pliegos 
de condiciones del CONCURSO DE MERITOS ABIERTO CON PROPUESTA TECNICA 
SIMPLIFICADA CM-MTS-0001-2013, cuyo objeto es contratar la “PRESTACION DE SERVICIO DE 
CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS 
ANDES Y SABANA VERDE, presento oferta y solicito ser evaluado para la celebración del contrato 
objeto del presente proceso. 
 
Declaro(amos) así mismo: 
 
1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en 

esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente 
los firmantes están vinculados a dicha oferta. 

2. Que hemos estudiado los pliegos de condiciones y demás documentos, así como las 
condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y aceptamos todos los 
requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo, manifestamos que 
METROVIVIENDA CUCUTA facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras 
necesidades la totalidad de la información técnica requerida para la elaboración de la propuesta, 
garantizando siempre la reserva de la misma. 

3. Que nuestra oferta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso. 

4. Que declaro (amos) bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la suscripción 
del presente documento, que no existe información engañosa, inexacta o que falte a la verdad 
en la documentación que conforma la propuesta, y por ello acepto las consecuencias jurídicas y 
aquellas dispuestas en el pliego de condiciones que conlleven la contravención de mi (nuestra) 
parte a esta manifestación. 

5. Que, en caso de resultar aceptada nuestra propuesta, nos comprometemos a ejecutar la 
totalidad del objeto del contrato respectivo. 

6. Que entendemos que el valor del contrato, conforme está definido en los documentos de los 
pliegos de condiciones, incluye la totalidad de los impuestos, tasas o contribuciones de cualquier 
orden, directas o indirectas que se causen o llegaren a causar por la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por 
labores de administración y las utilidades del contratista. 
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7. Que realizamos bajo nuestra responsabilidad, las inspecciones necesarias al sitio donde se 
desarrollará el proyecto, y conocemos las condiciones técnicas del sitio especifico y sus 
alrededores, aspectos sociales, de orden público, climáticos, ambientales y los demás aspectos 
donde se desarrollará el proyecto. 

8. Que el (los) abajo firmante(s), obrando en nombre y representación del proponente 
manifiesto(amos) que me (nos) obligo(amos) incondicionalmente a firmar y ejecutar el contrato, 
en los términos y condiciones previstos en los pliegos de condiciones. 

9. Que en caso de ser aceptada la propuesta presentada para la celebración del contrato derivado 
del presente proceso, me comprometo a suscribir y perfeccionar el contrato en los plazos 
previstos en los pliegos de condiciones del presente proceso. 

10. Que de acuerdo con lo establecido en los pliegos de condiciones, adjunto se anexa la 
documentación requerida en la forma en que la entidad la solicita. 

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir 
los riegos sociales, de orden público, normativos, climáticos, ambientales, técnicos que la 
ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados 
económicos de los mismos. 

12. Que nuestra propuesta se encuentra DEBIDAMENTE LEGAJADA Y FOLIADA, y cuenta con un 
total de ____ folios y que la propuesta económica (ANEXO 3), la presentamos en medio 
magnético en formato Excel, de acuerdo con lo requerido en el presente pliego. 

 
Así mismo bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
declaro(amos): 
 
a. Que no me(nos) encuentro(amos) ni personal ni corporativamente, ni el equipo de trabajo con 

que se ejecutara la consultoría, incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales. 

b. Que no me (nos) encuentro(amos) ni personal ni corporativamente, ni el equipo de trabajo con 
que se ejecutara la consultoría, incurso(s) en conflicto de interés con causa o con ocasión de la 
presentación de esta oferta, ni por la celebración del contrato del que llegue(mos) a ser 
adjudicatario(s). 

c. Que no me (nos) encuentro (amos) ni personal ni corporativamente, ni el equipo de trabajo con 
que se ejecutara la consultoría en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República. 

d. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad 
frente a METROVIVIENDA CUCUTA cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a 
la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

 
Esta oferta es presenta por __________ con cedula de ciudadanía No. _______ y quien firma la 
carta de presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés con METROVIVIENDA 
CUCUTA. 
 
El (Los) abajo firmante(s) declaro (amos) que he(mos) recibido todos los documentos y anexos 
descritos en los pliegos de condiciones, así como las adendas a las mismos. 
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De ustedes atentamente, 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE: _____________________________ 
CIUDAD: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONOS: 
FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NIT: 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO: _____________________________ 
CEDULA DE CIUDADANÍA: __________________ 
TELÉFONO CELULAR: 
 
Cuando se requiera abonar la propuesta debe incluirse la siguiente información:  
 
Yo_________________, de profesión ___________________en ejercicio, identificado con la cc 
No_______________, expedida en ______________________y con matricula profesional 
No.________________ expedida por ________________de_______________, Abono la presente 
propuesta presentada por_________________________, para adelantar la “PRESTACION DE 
SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE 
LOS ANDES Y SABANA VERDE.”  
 
FIRMA DEL PROFESIONAL QUE ABONA LA PROPUESTA.  
 
 
NOTA: Anexo a este formato debe incluirse fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de 
vigencia de la tarjeta profesional, del representante legal, proponente o del profesional que abone la 
propuesta (según corresponda. 
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ANEXO 6 
METODOLOGIA DEL FACTOR MULTIPLICADOR 

 
El multiplicador de un contrato debe cubrir los costos de una firma y reconocer un honorario. Las 
firmas consultoras tienen unos costos laborales, unos gastos generales de administración y unos 
costos de capital que tienen que aplicar y repartir entre sus contratos para que sean absorbidos por 
el costo del personal facturable. 
 
Estos costos de administración varían con el tiempo debido a factores internos y externos que 
afectan a la firma y al trabajo. Entre dichos factores se pueden mencionar: nuevos contratos, 
contratos terminados, rotación de personal, cambios en la legislación laboral, variaciones en el costo 
de vida, ampliación o reducción de la firma, etc. 
 
Las firmas de igual tamaño y antigüedad seguramente tendrán condiciones administrativas y 
laborales que implican costos diferentes y por consiguiente multiplicadores diferentes. 
 
Adicionalmente, el incremento de las prestaciones sociales con el transcurso del tiempo, incide 
sobre el factor multiplicador, por lo tanto éste no puede mantenerse estático para una compañía. 
Para trabajos cuya duración sea mayor de un año debe preverse un multiplicador que contemple 
esta variación. 
 
A. CONFORMACIÓN DEL MULTIPLICADOR SOBRE COSTOS DE PERSONAL 

 
Cuando se utiliza el sistema de factor multiplicador FM, el costo por concepto de sueldos, jornales, 
horas extras, primas, viáticos, prestaciones sociales, costos indirectos asociados con la prestación 
de servicios de una firma de consultoría, así como sus honorarios, deben ser reconocidos aplicando 
un factor multiplicador sobre costos del personal utilizado específicamente en el proyecto.  
 
En consecuencia el FM está formado por los siguientes componentes del costo: 
 
1. Costos de personal. 
2. Prestaciones sociales. 
3. Costos indirectos de la compañía, costos de perfeccionamiento, impuestos y timbres del 

contrato. 
4. Honorarios. 
 
B. COSTOS SOBRE LOS CUALES SE APLICA EL FACTOR MULTIPLICADOR 

 
El FM se aplica sobre: 
 

 Sueldos: Corresponde a sueldos pagados por la compañía consultora al personal directamente 
vinculado al proyecto, o a las tarifas pactadas para las diversas categorías de personal que 
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participan en el mismo, según lo acordado con el cliente. 

 Viáticos y primas regionales o de localización: Corresponden al valor pagado por el 
Consultor como viático o gastos de viaje a su personal, a la aplicación de las tarifas de viáticos 
pactadas con el cliente o a las primas regionales y de localización pactadas con el cliente. 

 Horas Extras: Corresponden a los valores pagados por el consultor por concepto de horas 
extras de acuerdo con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo. 
 

C. BASES PARA ESTIMAR EL FACTOR MULTIPLICADOR 
 

1. Costos de Personal-Sueldo Básico. 
 

2. Prestaciones Sociales: Para una compañía el valor de las prestaciones sociales legales 
depende de la antigüedad promedio ponderada con los sueldos de todo su personal y de las 
prestaciones extralegales reconocidas por la firma consultora y definidas dentro de los 
siguientes componentes: 

 

 Prima anual 

 Cesantía anual (Retroactividad cesantías) 

 Intereses a las cesantías 

 Vacaciones anuales 

 EPS (ATEP, IVM, EGM) 

 Subsidio familiar 

 SENA 

 ICBF 

 Seguros de ley 

 Indemnización de ley 

 Otros (Incapacidad no cubierta EPS y medicina prepagada, Dotación, Auxilios varios, 
Prestaciones extralegales) 

 
3. Costos Indirectos de la Compañía: Los costos indirectos de la compañía comprenden los 

gastos y costos de operar la organización como un todo y tienen que ser atendidos en todo 
momento para ofrecer al cliente la disponibilidad de los servicios. Estos gastos no se originan, ni 
son efectuados en virtud de un proyecto específico. 
 

Gastos generales: como guía se presenta la lista de costos que generalmente se incluyen como 
gastos generales. 
 
1. Alquiler de oficinas, muebles y equipo de oficina 
2. Servicios públicos 
3. Papelería y útiles de oficina 
4. Fotocopias 
5. Gastos bancarios 
6. Servicios médicos 
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7. Mantenimiento de oficinas 
8. Alquiler, mantenimiento vehículos de administración y gerencia 
9. Seguros incendio y robo 
10. Asociaciones profesionales 
11. Documentación técnica 
12. Revistas y publicaciones 
13. Entrenamiento de personal 
14. Representación y promoción 
15. Preparación y edición de propuestas 
16. Gastos de viaje 
17. Depreciación 
18. Costos de personal no facturable 
19. Costos de perfeccionamiento y timbre del contrato 
 
4. Honorarios 
 
COSTOS FINANCIEROS 
 
Los gastos financieros son una gravosa carga sobre los costos de las compañías consultoras y se 
ocasionan por la demora de los clientes en realizar los pagos a los consultores. Por esta razón 
usualmente se debe pactar el reconocimiento de intereses comerciales por mora en el pago de las 
cuentas. 
 
Como alternativa, cuando no se pactan intereses de mora, se debe incluir dentro del FM una suma 
adicional para cubrir estos costos financieros. 
 
Como una guía se presenta el siguiente cuadro con la mayoría de los elementos contemplados 
dentro del FM. 
 
ANÁLISIS DEL FACTOR MULTIPLICADOR PARA TODOS LOS CONCEPTOS SALARIALES 
 
1. SUELDO ANUAL BÁSICO 100% 
2. PRESTACIONES SOCIALES 
2.1 Prima anual 8.33% 
2.2 Cesantía anual 8.33% 
2.2.1 Retroactividad cesantías (1) Varía 
2.3 Intereses a las cesantías (2) Varía 
2.4 Vacaciones anuales (3) 5.00% 
2.5 Seguridad social Varía 
2.5.1 ATEP Varía (4) 
2.5.2 IVM (16%, empleador ¾ de 16%) 12% 
2.5.3 EGM (12.5%, empleador 8.5%) 8.50% 
2.6 Subsidio familiar 4.00% 
2.7 SENA 2.00% 
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2.8 ICBF 3.00% 
2.9 Seguros de ley (5) 0.50% 
2.10 Indemnización de ley (6) Varía 
2.11 Otros Varía 
2.11.1 Incapacidad no cubierta seguridad social y medicina prepagada (6) Varía 
2.11.2 Dotación 0.75 
2.11.3 Auxilios varios Varía 
2.11.4 Prestaciones extralegales Varía 
3. COSTOS INDIRECTOS Varía 
3.1 Gastos legales y de administración (6) 
3.2 Gastos directos no reembolsables 
3.2.1 Arrendamiento oficinas 
3.2.2 Servicios públicos 
3.2.3 Mantenimiento y operación oficinas 
3.2.4 Útiles y papelería 
3.2.5 Gastos legales y bancarios 
3.2.6 Capacitación personal (cursos, congresos, seminarios) 
3.2.7 Vigilancia y aseo 
3.2.8 Jubilaciones 
3.2.9 Gastos de transporte y vehículos 
3.2.10 Revistas y publicaciones técnicas 
3.2.11 Actualización tecnológica (software, equipos, etc.) 
3.2.12 Afiliación a asociaciones profesionales 
3.2.13 Sistematización administración 
3.3 Salarios y prestaciones no reembolsables 
3.3.1 Personal administrativo 
3.3.2 Personal técnico no facturable 
3.3.3 Personal técnico con sueldo por encima de topes 
3.3.4 Preparación de propuestas 
3.4 Otros gastos no reembolsables 
3.4.1 Costos capital de trabajo 
3.4.2 Seguros 
3.4.3 Relaciones públicas y gastos de representación 
3.4.4 Depreciación instalaciones y equipos oficina 
3.5 Asesoría legal permanente (responsabilidad civil, penal, laboral, etc.) 
 
4. HONORARIOS 
 
Varía entre el 10 y 40% del salario 
FM = 1 + 2 + 3 + 4 
 
Notas: 
 
(1) [n(100)/12 – 100/(12x(1+i))] 
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n= Antigüedad promedio del personal de la firma 
i= Reajuste salarial anual 
(2) 12% del valor de cesantías consolidadas a Dic. 31. Depende de cada empresa. 
(3) Son 15 días hábiles, que corresponden a 18 días calendario. 
(4) A manera de ejemplo: Para trabajo consultoría. 
Clase V (Valor inicial: 6.69, valor máximo: 8.70) Trabajo Oficina Clase I (Valor inicial 0.522; valor 
máximo 0.696) (5) Varía entre 0 y 1 (6) Depende de cada empresa. 
 
Tener en cuenta respecto de las bases para la estimación del factor multiplicador que a partir 
del 1 de mayo de 2013 entró en vigencia el desmonte de parafiscales ordenado por el Art.25 
de la Ley 1607 de 2012, mediante el Decreto 0862 del 26 de abril de 2013 expedido por el 
Gobierno Nacional. 
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ANEXO 9 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
CONTRATO DE CONSULTORIA No.___________ DE 2013, CELEBRADO ENTRE 
METROVIVIENDA CUCUTA Y XXXXXXXXXXXXXXX. 

 
CONTRATISTA  

IDENTIFICACION  

OBJETO  

VALOR  

PLAZO DE EJECUCION  

 
Entre los suscritos a saber: LUZ KARIME CORONEL RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 60.387.910 expedida en Cúcuta, quien actúa en nombre y representación de la Empresa 
Industrial y Comercial del Estado METROVIVIENDA CUCUTA, con NIT.807.005.584-1, en su 
condición de Gerente, lo cual así acredita con el acto de nombramiento, Resolución No.0010 de 
fecha 04 de enero de 2012, y Acta de Posesión No.018 del 04 de enero de 2012, debidamente 
autorizada para celebrar contratos o convenios mediante Acuerdo de Junta No.001 del 17 de enero 
de 2013, y quien para los efectos del presente convenio se continuará llamando METROVIVIENDA 
CUCUTA,  de una parte y de la otra, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en adelante se 
denominará como EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar el presente contrato de 
CONSULTORÍA, previas las siguientes consideraciones: 1) Para dar cumplimiento al inciso 2 del 
numeral 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 3 del artículo 2 de la 
ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 219 del Decreto 0019 de 2012 y el numeral 3 del artículo 
3.3.1 del Decreto 0734 de 2012, METROVIVIENDA CUCUTA adelantó el proceso contractual 
referido a la modalidad de concurso de méritos por el Sistema de Concurso Abierto con Propuesta 
Técnica Simplificada, tal como lo consagra la Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 3, el Decreto 
0734 de 2012, capítulo III del Título III y demás normas concordantes y cuyo objeto consistió en 
contratar  la “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE” 2) Desde el punto 
de vista presupuestal y para adelantar el trámite contractual, la Entidad cuenta con la suma de 
CXXXXXXXXX DE PESOS ($XXXXXXX), incluido el IVA y demás impuestos que correspondan, 
amparados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.XXXXXXXXX, por XXXXXXXXXX.  
3) Una vez adelantado el CONCURSO DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013 y atendiendo a lo 
consagrado en la Ley 1150 de 2007, el Decreto No. 0734 de 2012, las demás normas y lo estipulado 
en el pliego de condiciones, en la fecha de cierre de dicho proceso se recibieron las siguientes 
ofertas: a. xxxxx b. xxxxxxx., y c. xxxxxxxxxx. 4) Para dar cumplimiento al proceso de selección 
objetiva señalado por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto No. 0734 de 2012, METROVIVIENDA 
CUCUTA a través de los diferentes Comités verificadores y evaluadores, se verificaron, evaluaron y 
ponderaron las propuestas presentadas y con base en los informes de verificación de los requisitos 
habilitantes, evaluación de los factores de escogencia, y una vez agotado el término para subsanar 
documentos y de publicidad del informe definitivo de evaluación de las propuestas, la propuesta 
presentada por xxxxx, se encuentra en el primer lugar en el orden de calificación. 5) Realizado lo 
anterior, con fecha xxxxx, se procedió en audiencia pública a abrir el sobre económico de la 
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propuesta presentada por el oferente calificado en primer orden de elegibilidad y a realizar la 
respectiva adjudicación del CONCURSO DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013. 6) Una vez abierto el 
sobre económico, se estableció que el valor ofertado es de xxxxx, determinando por tanto que el 
valor de la oferta económica se ajusta al presupuesto oficial de la entidad. 7) Acto seguido en la 
misma audiencia, el Comité Verificador y Evaluador verificó  la consistencia de la propuesta 
económica respecto de las actividades descritas en la propuesta técnica. 8) En este estado de la 
audiencia, se procedió a hacer un receso en la diligencia para que se presentara el informe de que 
trata el artículo 3.3.4.6 del Decreto 0734 de 2012. 9) Una vez reanudada la diligencia, se informa a  
la Gerente que la propuesta económica presentada por XXXXXX fue la que cumplió con todos los 
requisitos exigidos por la Entidad, contemplados en el pliego de condiciones, por lo que se declara 
elegible para el presente proceso. 10) En ese sentido, la Gerente de METROVIVIENDA CUCUTA 
acoge la recomendación surgida del proceso referido y dispone la adjudicación del CONCURSO DE 
MÉRITOS CM-MTC-000X-2013 al oferente xxxx por la suma de $xxxx, tal como consta en el acta de 
adjudicación de fecha xxxx. El presente contrato se regirá por la Ley 80 de 1993, sus Decretos 
Reglamentarios, La Ley 1150 de 2007, el Decreto No.0734 de 2012, las demás disposiciones que 
regulan la materia y las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-OBJETO: 
EL CONTRATISTA se obliga para con METROVIVIENDA CUCUTA a la “PRESTACION DE 
SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE 
LOS ANDES Y SABANA VERDE”, de acuerdo a las especificaciones señalas en el pliego de 
condiciones del CONCURSO DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013, sus anexos y la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA de fecha xxxx, documentos que forman parte integral del 
presente contrato y serán leídos e interpretados en forma conjunta con el mismo. SEGUNDA.- 
ALCANCE DEL OBJETO: La consultoría será realizada por EL CONTRATISTA de manera 
presencial a través del personal asignado por éste, atendiendo la metodología y plan de cargas de 
trabajo establecido por METROVIVIENDA CUCUTA en el Anexo No.X del pliego del CONCURSO 
DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013 y la propuesta presentada por EL CONTRATISTA dentro de 
este proceso de selección. TERCERA.-VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del 
presente contrato es por la suma de xxx PESOS M/CTE $xxxxx, incluido el valor del IVA y demás 
impuestos que correspondan.  CUARTA.-APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor de este 
contrato se cancelará con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal RUBRO 
XXXXXXXXXXXXXXXXX, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.xxx del 
xxxxxx, expedido por xxxxxxxxxx. QUINTA.-FORMA DE PAGO: METROVIVIENDA CUCUTA 
pagará el contrato, así: Un primer pago, en calidad de pago anticipado equivalente al 40% del valor 
del contrato una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato; un 
segundo pago equivalente al 30% del valor del contrato con la entrega del 50% del avance (el 
levantamiento de 2 asentamientos) previa constancia de recibo a satisfacción por parte del 
supervisor y acreditación del pago del aportes al sistema de seguridad social y parafiscales; un 
último pago por el  valor restante equivalente al 30% del valor total del contrato previa constancia de 
cumplimiento por parte del supervisor y acreditación del pago del aportes al sistema de seguridad 
social y parafiscales. Cada solicitud de pago deberá ir con la cuenta de cobro, informes, las demás 
obligaciones establecidas en el contrato y las requeridas por el Supervisor del Contrato. SEXTA.-
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del 
contrato de consultoría es de XXXXXX. El plazo del contrato se contará a partir de la suscripción del 
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Acta de Iniciación, previo el cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato, la cual se 
suscribirá por parte del contratista y el supervisor o supervisores que delegue METROVIVIENDA 
CUCUTA dentro de los tres (3) días siguientes a la legalización del mismo. El contrato se ejecutará 
en la ciudad de San José de Cúcuta. PARÁGRAFO PRIMERO: Siempre que cualquiera de los 
plazos en días calendario indicados tenga vencimiento en día inhábil, se entenderá que dicho plazo 
vence el día hábil inmediatamente siguiente. Para los efectos del trámite del Concurso de Méritos, 
cuando se indiquen plazos de días hábiles no se computarán como tales los días sábados, 
domingos, días festivos y puentes considerados de esta forma por la ley colombiana. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: No se concederán prórrogas salvo fuerza mayor o caso fortuito, o cualquier otra causa 
no imputable a EL CONTRATISTA, debidamente comprobada, o cuando METROVIVIENDA 
CUCUTA lo considere necesario. Las circunstancias que impidan la ejecución oportuna del objeto 
del contrato, deberán ser comunicadas por escrito y en forma inmediata a METROVIVIENDA 
CUCUTA para que se adopte la decisión sobre el particular. A falta de prórroga y ante el 
incumplimiento del objeto del contrato, METROVIVIENDA CUCUTA procederá a hacer efectivas las 
sanciones establecidas en el contrato. SÉPTIMA.-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del 
presente contrato comprende el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más.  OCTAVA.- 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En desarrollo del presente contrato EL CONTRATISTA se 
obliga para con METROVIVIENDA CUCUTA a: 1) Cumplir con el objeto del contrato, en los términos 
y condiciones establecidos, de conformidad con lo estipulado en el presente contrato, en el pliego de 
condiciones del CONCURSO DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013, sus anexos y en la oferta 
presentada por EL CONTRATISTA dentro del proceso de selección. 2) Durante la ejecución del 
contrato, EL CONTRATISTA sólo podrá sustituir algún miembro del equipo de trabajo si así lo 
autoriza METROVIVIENDA CUCUTA, siempre que el nuevo miembro propuesto cuente con 
calidades iguales o superiores a las presentadas en la oferta respecto del miembro del equipo a 
quien reemplaza. 3) Realizar la consultoría de manera presencial a través del personal asignado por 
EL CONTRATISTA, aplicando todos los recursos y sistemas utilizados para la ejecución del 
contrato, haciendo uso de los métodos planteados en los procedimientos administrativos 
implementados en un plan de calidad. 4) Cumplir con todos los procedimientos para atender 
solicitudes de la Secretaría General Área Dirección Fortalecimiento Corporativo teniendo en cuenta 
lo señalado en el anexo correspondiente del pliego de condiciones y en la oferta presentada dentro 
del concurso de méritos. 5) Sufragar todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con 
ocasión de la suscripción y ejecución del contrato, así como aquellos por concepto de legalización 
del mismo. 6) Asumir el pago de las obligaciones laborales surgidas con los trabajadores utilizados 
para cumplir el objeto del contrato. 7) Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad 
social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) Para el efecto, EL 
CONTRATISTA debe presentarle al supervisor del contrato, para cada pago la documentación que 
acredite el pago de estas obligaciones. 8) En general todas aquellas contempladas dentro del pliego 
de condiciones del CONCURSO DE MÉRITOS CM-MTC-000X-2013, sus anexos y la oferta 
presentada por EL CONTRATISTA. NOVENA.- OBLIGACIONES DE METROVIVIENDA CUCUTA: 
METROVIVIENDA CUCUTA se obliga a: 1) Efectuar los pagos del contrato dentro de los plazos 
convenidos. 2) Ejercer los controles necesarios para la cabal ejecución del contrato. 3) Autorizar el 
acceso al sitio de las obras del personal asignado por EL CONTRATISTA. 4) Prestarle toda la 
colaboración al CONTRATISTA para que el objeto del contrato se desarrolle de conformidad con los 
términos del presente documento, del pliego de condiciones del CONCURSO DE MÉRITOS CM-
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MTCM-000X-2013, sus anexos y de la oferta presentada por EL CONTRATISTA. 5) Tener en 
cuenta las observaciones y recomendaciones que EL CONTRATISTA le formule en desarrollo de la 
ejecución del objeto del contrato. DÉCIMA.-CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente 
contrato a persona alguna, natural o jurídica sin autorización previa, expresa y escrita de 
METROVIVIENDA CUCUTA. DÉCIMA PRIMERA.-RELACIÓN LABORAL: EL CONTRATISTA 
manifiesta que la ejecución del contrato la realizará por su propia cuenta, por lo que las relaciones 
laborales que adquiera en la ejecución del contrato y las obligaciones surgidas de éstas no 
comprometen de ningún modo a METROVIVIENDA CUCUTA. DÉCIMA SEGUNDA.-SUPERVISIÓN 
Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Supervisión del contrato será ejercida por 
quien delegue la Gerente, quien tendrá a su cargo el cumplimiento de las obligaciones señaladas en 
el  artículo 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, así como las dispuestas en el pliego de 
condiciones y demás normas concordantes. DÉCIMA TERCERA.-CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de presentarse incumplimiento parcial, total y/o se declare la terminación o 
caducidad del contrato del CONTRATISTA, éste pagará a título de cláusula penal pecuniaria, una 
suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. PARÁGRAFO: La suma 
resultante de la cláusula penal se hará efectiva directamente por METROVIVIENDA CUCUTA, 
pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, al cobro de la 
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción 
coactiva. En todo caso se tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
y el artículo 5.1.13 del Decreto 0734 de 2012, o la norma que las modifique, sustituya o adicione. 
DÉCIMA CUARTA.-MULTAS: En caso de retardo o mora por parte del CONTRATISTA en el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, éste pagará a METROVIVIENDA 
CUCUTA, una suma equivalente al uno por mil (1X1000) del valor del contrato por cada día de 
retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin que el total de las mismas exceda el 
treinta por ciento (30%) del valor del Contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: La suma resultante de las 
multas se hará efectiva directamente por METROVIVIENDA CUCUTA, pudiendo acudir para el 
efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, al cobro de la garantía, o a cualquier 
otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso se 
tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y el artículo 5.1.13 del 
Decreto 0734 de 2012, o la norma que las modifique, sustituya o adicione. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: EL CONTRATISTA autoriza a METROVIVIENDA CUCUTA a deducir la suma 
resultante de la cláusula penal y de las multas causadas, del valor o saldo del contrato. DÉCIMA 
QUINTA.- INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Dentro del 
presente contrato se entienden pactadas las cláusulas establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la 
Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA.–CADUCIDAD: Si se presenta alguno de los hechos constitutivos 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y 
directa la ejecución del contrato y evidencia que puede conducir a su paralización, o EL 
CONTRATISTA no cumpla con la obligación de obtener la ampliación de la garantía o de la 
obligación de obtener su renovación o de la obligación de restablecer su valor o de aquella de 
otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato, METROVIVIENDA CUCUTA por medio de acto 
administrativo motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre. Declarada la caducidad del contrato no habrá lugar a indemnización para EL 
CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto 
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General de Contratación. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. De igual forma METROVIVIENDA CUCUTA podrá declarar la caducidad del 
contrato, de llegarse a presentar el evento contemplado en la Ley 40 de 1993, artículo 25. DÉCIMA 
SÉPTIMA.-GARANTÍA: EL CONTRATISTA constituirá a su costa y a favor de la EMPRESA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA METROVIVIENDA 
CUCUTA – NIT. 807.005.584-1 una garantía, que podrá consistir en una póliza de seguro expedida 
por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o garantía bancaria expedida por 
un banco local, que incluya los siguientes amparos:  Cumplimiento: Por un valor equivalente al 
treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, otorgada con vigencia por el tiempo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. Calidad del 
Servicio: Por valor equivalente al 30% del valor del contrato y su vigencia será de un (1), contado a 
partir de la fecha de entrega a satisfacción de los servicios de consultoría. Pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Por valor equivalente al 5% del valor total del 
contrato y se extiende por el plazo del contrato y tres años más, contados a partir de la suscripción 
del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la 
garantía cuando éste se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por 
METROVIVIENDA CUCUTA. De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adiciones 
el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA deberá ampliar el valor de la 
garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se 
presente alguno de los eventos de incumplimiento cubiertos por la garantía, METROVIVIENDA 
CUCUTA procederá a hacerla efectiva de la forma como se consagra en el Decreto No.0734 de 
2012, Artículo 5.1.13 y las demás normas aplicables. DÉCIMA OCTAVA.-CERTIFICACIÓN DE 
PAGO DE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SALUD Y PARAFISCALES: EL 
CONTRATISTA debe presentar certificación que acredite que se encuentra al día con el pago a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 2002, Artículos 50, Ley 1150 de 2007, 
artículo 23 y demás normas complementarias o modificatorias) dentro del término trascurrido entre la 
suscripción del contrato y el inicio de la ejecución del mismo, de haberse generado tal obligación. 
Dicha certificación deberá ser suscrita por la persona natural o su contador, o por el revisor fiscal o 
representante legal de la persona jurídica, según sea el caso. Cada uno de los integrantes del 
consorcio debe allegar este documento. De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario 
No. 2286 de 2003, el contratista que se encuentren excluido del pago de los aportes al régimen de 
subsidio familiar, SENA e ICBF, deberá acreditar dicha situación presentando el certificado de 
exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a la cual se encuentren afiliados o por el 
SENA y el ICBF cuando les corresponda certificarlo. DECIMA NOVENA.- PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS CLÁUSULAS DÉCIMA SEPTIMA: 
EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos señalados en la cláusula décima séptima 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato. VIGÉSIMA.- 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, se 
entenderá que el presente contrato queda perfeccionado en la fecha de suscripción por las partes 
contratantes.  Para su ejecución requerirá de la constitución y aprobación de la póliza de seguro y la 
expedición del registro presupuestal. VIGÉSIMA PRIMERA.-INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA está 
en la obligación de mantener a METROVIVIENDA CUCUTA libre de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 
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subcontratistas o dependientes. VIGÉSIMA SEGUNDA.-INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El Representante Legal de EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad 
de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que ni él, ni la sociedad 
que representa, ni sus socios se hallan incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad y prohibiciones para contratar; al tenor de lo consagrado en la Constitución Política, 
la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones vigentes sobre la materia. VIGÉSIMA TERCERA.-
LIQUIDACIÓN: La liquidación del contrato se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007 modificado por el Decreto 19 de 2012 
artículo 217 y demás normas que los complemente, modifique o adicione. La liquidación por mutuo 
acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del 
plazo de ejecución del contrato. VIGÉSIMA CUARTA.-PUBLICACION: En virtud de lo dispuesto por 
el Art.223 y el Art.225 del Decreto 019 de 2012, corregido por el artículo 3 del Decreto 53 de 2012, a 
partir del primero (1°) de junio de 2012 ya no se requiere publicar en la Gaceta Municipal los 
contratos estatales.  VIGESIMA QUINTA.-LEGALIZACION: De conformidad con lo dispuesto en el 
Art.8.1.16 del Decreto 0734 de 2012, para la legalización del contrato se requiere del respectivo 
registro presupuestal. VIGESIMA SEXTA.-DOMICILIO: Para los efectos legales del presente 
contrato, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de San José de Cúcuta, para constancia se 
firma el presente documento a los 
 
NOTA: Los términos de la minuta del contrato podrá ser ajustada, de ser necesario, durante el periodo de perfeccionamiento del contrato. 
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ANEXO 11 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS MYPES-MIPYMES 

 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONCURSO DE 
MERITOS ABIERTO CON PROPUESTA TECNICA SIMPLIFICADA (PTS) CM-MTC-001-2013 
CUYO OBJETO ES: “PRESTACION DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION 
DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS MUJERES DEL 
FUTURO, BRISAS DEL SINAI, BRISAS DE LOS ANDES Y SABANA VERDE”.  
 
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________________ 
TELÉFONO(S) ________________________________________________________________ 
DIRECCIÓN____________________________________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO______________________________________________________ 
CIUDAD_____________________PAÍS_______________________________________ 
 
DECLARO QUE TENGO INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO ENUNCIADO, 
SOLICITANDO LIMITAR LA CONVOCATORIA A MYPES. ASÍ MISMO DECLARO QUE LOS 
DATOS PARA SER CONTACTADO SON LOS SUMINISTRADOS EN EL FORMATO, Y QUE LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL MISMO ES CIERTA. 
 
VER NUMERAL 1.15 RESPECTO DEL CONTENIDO DE LA SOLICITUD 
 
ASÍ MISMO, ADJUNTAMOS CON LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción.  

 Adjuntar copia del RUT. 

 Certificación expedida por contador o revisor fiscal, según sea el caso, en la que señale la 
condición de MYPE y su tamaño empresarial. 

 
(En caso que el posible oferente sea un consorcio o unión temporal deberá anexar su información y no 

podrá ser modificada al momento de presentar la propuesta, so pena de rechazo) 
 

 
 


